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PAQUETE ECONÓMICO 2020 

8 DE SEPTIMBRE DE 2019 

Se entregó al H. Congreso de la Unión el Paquete Económico 2020, 
conformado por los Criterios Generales de Política Económica (CGPE), la  
Iniciativa  de  Ley  de  Ingresos  de  la  Federación  (ILIF),  la  Iniciativa  
que reforma diversas disposiciones fiscales (Miscelánea Fiscal) y el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF). Estos tres 
documentos se elaboraron bajo los principios de austeridad republicana y 
disciplina fiscal, y bajo los criterios de transparencia, eficiencia y eficacia.  

Dado el contexto internacional complejo y la desaceleración de la actividad 
económica  en  México,  el  programa  económico  para  2020  constituye  
una sólida  plataforma  para  alcanzar  las  metas  de  la  actual  
administración  en materia  de  bienestar  de  las  personas,  privilegiando  
el  gasto  social,  en seguridad y el fortalecimiento del sector energético.  
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El  compromiso  con  la  disciplina  fiscal  se  refleja  en  la  meta  para  2020  
de superávit en el balance primario de 0.7% del PIB que asegura una 
trayectoria sostenible del Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros 
del Sector Público,  indicador  que  incluye  las  obligaciones  del  Sector  
Público  en  su versión más amplia.    

En  la  ILIF  2020  se  busca  fortalecer  los  ingresos  públicos  con  
acciones orientadas a simplificar el marco tributario y a garantizar el 
cumplimento en el pago de los impuestos existentes al cerrar espacios de 
evasión y elusión fiscal,  lo  anterior  con  la  finalidad  de  dotar  de  mayor  
equidad  al  sistema impositivo asegurando que cada contribuyente participe 
con la carga fiscal que le corresponde.  

Los ingresos totales del sector público para el 2020 se estiman en  6,096.3 
miles  de  millones  de  pesos  (mmp)  y  se  componen  de  5,511.9  mmp  
de ingresos  presupuestales  y  584.4  mmp  de  ingresos  provenientes  de 
financiamiento. 
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Artículo 17-H CERTIFICADOS SIN EFECTOS 

Cuando  se  haya  dejado  sin  efectos  el  certificado  de  sello  digital  por  la 
realización  de  conductas  que  resulten  materialmente  imposibles  de subsanar  
o  desvirtuar  conforme  al  párrafo  anterior,  el  Servicio  de Administración  
Tributaria  podrá,  mediante  reglas  de  carácter  general, establecer  
condiciones  y  requisitos  para  que  los  contribuyentes  estén  en posibilidad de 
obtener un nuevo certificado.  

 

Artículo 17-H  BIS 

Tratándose  de  certificados  de  sello  digital  para  la expedición de 
comprobantes fiscales digitales por Internet, previo a  que se dejen sin  efectos  
los  referidos  certificados, las  autoridades  fiscales  podrán restringir 
temporalmente el uso de los mismos cuando:  

CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN (DOF 09-DIC-19) 
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Artículo 17-H  BIS  

l.  Detecten  que  los  contribuyentes,  en  un  ejercicio  fiscal  y  estando obligados  
a  ello,  omitan  la  presentación  de  la  declaración  anual transcurrido  un  mes  
posterior  a  la  fecha  en  que  se  encontraban obligados a hacerlo en términos 
de las disposiciones fiscales, o de dos o  más  declaraciones  provisionales  o  
definitivas  consecutivas  o  no consecutivas.  

II.  Durante el procedimiento administrativo de ejecución no localicen al 
contribuyente o éste desaparezca.  

III.  En  el  ejercicio  de sus  facultades, detecten  que el  contribuyente  no puede 
ser  localizado  en  su  domicilio  fiscal, desaparezca  durante el procedimiento, 
desocupe su  domicilio fiscal  sin  presentar el  aviso de cambio correspondiente  
en  el  registro  federal  de contribuyentes, se ignore su  domicilio, o bien, dentro 
de dicho ejercicio de facultades se tenga  conocimiento  de  que  los  
comprobantes  fiscales  emitidos  se utilizaron para amparar operaciones 
inexistentes, simuladas o ilícitas.  

CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN (DOF 09-DIC-19) 
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Artículo 17-H  BIS  

Para  efectos  de  esta  fracción,  se  entenderá  que  las  autoridades fiscales  
actúan  en  el  ejercicio  de sus  facultades  de comprobación desde  el  momento  
en  que  realizan  la  primera  gestión  para  la notificación del documento que 
ordene su  práctica.  

IV.  Detecten  que el  contribuyente emisor de comprobantes  fiscales  no desvirtuó  
la  presunción  de  la  inexistencia  de  las  operaciones amparadas  en  tales  
comprobantes  y,  por  tanto,  se  encuentra definitivamente  en  dicha  situación,  en  
términos  del  artículo  69-B, cuarto párrafo de este Código.  

V.   Detecten  que  se  trata  de  contribuyentes  que  se  ubiquen  en  el supuesto a  
que se  refiere  el  octavo párrafo del artículo  69-B  de este Código y, que una vez 
transcurrido el plazo previsto en dicho párrafo no acreditaron la  efectiva adquisición 
de los  bienes o  recepción  de los servicios,  ni corrigieron su  situación fiscal.  

CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN (DOF 09-DIC-19) 
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Artículo 17-H  BIS  

VI.  Derivado de la verificación prevista en el  artículo 27  de este Código, detecten  
que  el  domicilio  fiscal  señalado  por  el  contribuyente  no cumple con los 
supuestos del artículo 10 de este Código. 

VII. Detecten que el ingreso declarado, así como el impuesto retenido por el  
contribuyente,  manifestados  en  las  declaraciones  de  pagos provisionales, 
retenciones, definitivos o  anuales,  no concuerden  con los  señalados  en  los  
comprobantes  fiscales  digitales  por  Internet, expedientes, documentos o bases de 
datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su  poder o a  las que tengan 
acceso.  

VIII. Detecten que, por causas imputables a los contribuyentes, los medios de 
contacto establecidos por el  Servicio de Administración Tributaria mediante  reglas  
de  carácter  general,  registrados  para  el  uso  del buzón tributario, no son correctos 
o auténticos.  

CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN (DOF 09-DIC-19) 
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Artículo 17-H  BIS  

IX. Detecten  la  comisión  de  una  o  más  de  las  conductas  infractoras previstas  
en  los  artículos  79,  81  y  83  de  este  ordenamiento,  y  la conducta sea realizada 
por el contribuyente titular del certificado de sello digital. 

X. Detecten  que  se  trata  de  contribuyentes  que  no  desvirtuaron  la presunción 
de transmitir indebidamente pérdidas fiscales y,  por tanto, se  encuentren  en  el  
listado  a  que  se  refiere  el  octavo  párrafo  del artículo 69-B  Bis  de este Código.  

Los  contribuyentes a  quienes se  les  haya restringido  temporalmente el uso del 
certificado de sello digital para la expedición de comprobantes fiscales digitales por 
Internet podrán presentar la solicitud de aclaración a través del procedimiento  que,  
mediante  reglas  de  carácter  general,  determine  el Servicio  de  Administración  
Tributaria  para  subsanar  las  irregularidades detectadas,  

CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN (DOF 09-DIC-19) 
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Artículo 17-H  BIS  

o  bien, para desvirtuar las causas que motivaron la aplicación de tal  medida, en  el  
cual  podrán  aportar las  pruebas  que  a  su  derecho convenga, a  fin  de que, al día 
siguiente al de la  solicitud se  restablezca  el uso  de  dicho  certificado.  La  
autoridad  fiscal  deberá  emitir  la  resolución sobre  dicho  procedimiento  en  un  
plazo  máximo  de diez  días, contado  a partir del día siguiente a aquél en que se 
reciba la solicitud correspondiente; hasta  en  tanto se  emita  la  resolución  
correspondiente,  la  autoridad  fiscal permitirá  el  uso  del  certificado  de  sello  
digital  para  la  expedición  de CFDI.  La  resolución  a  que se  refiere este párrafo 
se dará a conocer al contribuyente a través del buzón tributario.  

Para  los  efectos  del  párrafo  anterior,  la  autoridad  fiscal  podrá  requerir  al 
contribuyente  mediante  oficio  que  se  notificará  por  medio  del  buzón tributario, 
dentro de los cinco días siguientes a aquél en que el contribuyente haya  presentado  
su  solicitud  de  aclaración,  los  datos,  información  o documentación adicional que 
considere necesarios, otorgándole un  plazo máximo de cinco días para su  
presentación, contados a  partir de la fecha en que surta efectos la notificación del 
requerimiento.  

CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN (DOF 09-DIC-19) 
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Artículo 17-H  BIS  

Cuando derivado de la valoración realizada por la autoridad fiscal respecto de la  
solicitud  de aclaración del contribuyente,  se  determine que éste  no subsanó las 
irregularidades detectadas, o bien, no desvirtúo las causas que motivaron  la  
restricción  provisional  del  certificado  de  sello  digital,  la autoridad  emitirá  
resolución  para  dejar sin  efectos  el  certificado  de sello digital.  

Artículo 17-K 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, los contribuyentes deberán 
habilitar el  buzón tributario, registrar y mantener actualizados los  medios de 
contacto,  de acuerdo con  el  procedimiento  que al  efecto  establezca  el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  

Cuando el contribuyente no habilite el  buzón tributario o señale medios de 
contacto erróneos o  inexistentes, o  bien, no los  mantenga actualizados, se 
entenderá que se  opone a  la  notificación y  la  autoridad  podrá  notificarle 
conforme a lo señalado en el artículo 134, fracción  111  de este Código.  

CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN (DOF 09-DIC-19) 
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Servicios o enajenación de bienes  
a través de internet 

Art 111 de la LISR (RIF) No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección:  
VI. Las personas físicas que presten servicios o enajenen bienes por Internet, a través 
de las plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas similares a que se refiere la 
sección III de éste capítulo, únicamente por los ingresos que perciban por la utilización 
de dichos medios. 

SECCIÓN III 
De los ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de servicios a través 

de internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares 

 
Art 113-A de la LISR (nuevo) 
Están obligados al pago del impuesto establecido en esta Sección, los contribuyentes 
personas físicas con actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios 
a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y 
similares que presten los servicios a que se refiere la fracción II del artículo 18-B de la 
Ley del IVA (intermediación) por los ingresos que generen a través de los citados 
medios por la realización de las actividades mencionadas, incluidas aquellas pagos que 
reciban por cualquier concepto adicional a través de los mismos. 
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Art 113-A de la LISR (nuevo) 
El impuesto a que se refiere el párrafo anterior, se pagará mediante retención que 
efectuarán las personas morales residentes en México o residentes en el extranjero 
con o sin establecimiento permanente en el país, así como las entidades o figuras 
jurídicas extranjeras que proporcionen, de manera directa o indirecta, el uso de las 
citadas plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares. 
 
La retención se deberá efectuar sobre el total de los ingresos que efectivamente 
perciban las personas físicas por conducto de los citados medios a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, sin incluir el impuesto al valor agregado. Esta 
retención tendrá el carácter de pago provisional. Al monto total de los ingresos 
mencionados se aplicarán las tasas de retención previstas en las siguientes tablas: 
 
I. Tratándose de la prestación de servicios de transporte terrestre de pasajeros y 
entrega de bienes  
 
II. Tratándose de prestación de servicios de hospedaje 
 
III. Tratándose de enajenación de bienes y prestación de servicios 
 

Servicios o enajenación de bienes  
a través de internet 
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Articulo 16 IVA (Modificación) 
Tratándose de los  servicios digitales a  que se  refiere el  artículo  18-B  de esta Ley, prestados 
por residentes en el extranjero sin  establecimiento en México, se  considera  que  el  servicio  
se  presta  en  territorio  nacional  cuando  el receptor  del  servicio  se  encuentre  en  dicho  
territorio  y  se  estará  a  lo dispuesto en el Capítulo  III  BIS  del presente ordenamiento.  
 

CAPÍTULO  III  BIS  
De la prestación de servicios digitales por residentes en el extranjero sin  

establecimiento en México  
Sección I 

Disposiciones generales  
 

Articulo 18-B IVA (Nuevo) 
Para  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  cuarto  párrafo  del artículo  16  de  la  presente  Ley,  
se  consideran  únicamente  los  servicios digitales que a  continuación se  mencionan, cuando 
éstos se  proporcionen mediante aplicaciones o contenidos en formato digital a través de 
Internet u otra red,  fundamentalmente automatizados, pudiendo o  no requerir una intervención 
humana mínima, siempre que por los servicios mencionados se cobre una contraprestación:  

LEY DEL IVA  
(DOF 09-Dic-19) 
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I. La  descarga  o  acceso  a  imágenes,  películas,  texto,  información, video, 
audio, música, juegos, incluyendo los juegos de azar, así como otros contenidos 
multimedia, ambientes multijugador, la obtención de tonos  de  móviles,  la  
visualización  de  noticias  en  línea,  información sobre el tráfico, pronósticos 
meteorológicos y estadísticas.  
 

No se  aplicará lo dispuesto en esta fracción a  la  descarga o acceso a libros, 
periódicos y revistas electrónicos.  
 
II. Los  de intermediación entre terceros que sean oferentes de bienes o servicios y 

los demandantes de los mismos.  
 

No  se  aplicará  lo  dispuesto  en  esta  fracción,  cuando  se  trate  de servicios de 
intermediación que tengan por objeto la enajenación de bienes muebles usados.  
 
III.  Clubes en línea y páginas de citas.  
 
IV.  La  enseñanza a distancia o de test o ejercicios.  

LEY DEL IVA  
(DOF 09-Dic-19) 



RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL  

En esta  Resolución se agrupan  aquellas disposiciones  de carácter  
general aplicables a  impuestos, productos, aprovechamientos, 
contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los 
relacionados con el comercio exterior, y que para fines de 
identificación y por el tipo de leyes que abarca. 
 

Para 2020 fue publicada el 28-12-2019 en DOF 
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1. Disposiciones generales  
 

2. Código Fiscal de la Federación  
- Capítulo 2.1.  Disposiciones generales  
- Capítulo 2.2.  De los medios electrónicos  
- Capítulo 2.3.  Devoluciones y compensaciones  
- Capítulo 2.4.  De la inscripción en el RFC  
- Capítulo 2.5.  De los avisos en el RFC  
- Capítulo 2.6. De  los  controles  volumétricos,  de  los  certificados  y  

de  los  dictámenes  de laboratorio aplicables a hidrocarburos y 
petrolíferos  

- Capítulo 2.7.  De los Comprobantes Fiscales o Factura Electrónica  
- Capítulo 2.8.  Contabilidad, declaraciones y avisos  
- Capítulo 2.9.  Presentación de declaraciones para realizar pagos 

provisionales, definitivos y del ejercicio de personas físicas 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL  
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- Capítulo 2.10.  Presentación de declaraciones complementarias 
para realizar pagos provisionales, definitivos y del ejercicio  

- Capítulo 2.11.  Del pago de DPA´s vía Internet y ventanilla bancaria  
- Capítulo 2.12.  De las facultades de las autoridades fiscales  
- Capítulo 2.13.  Dictamen de contador público inscrito  
- Capítulo 2.14.  Pago a plazos  
- Capítulo 2.15.  De las notificaciones y la garantía del interés fiscal  
- Capítulo 2.16.  Del procedimiento administrativo de ejecución  
- Capítulo 2.17.  De las infracciones y delitos fiscales  
- Capítulo 2.18.  Del recurso de revocación  
- Capítulo 2.19.  Información sobre la Situación Fiscal  
- Capítulo 2.20.  De la celebración de sorteos de lotería fiscal  
- Capítulo 2.21.  De los Órganos Certificadores  

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL  
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3.  Impuesto sobre la renta  
- Capítulo 3.1.  Disposiciones generales  
- Capítulo 3.2.  De los ingresos  
- Capítulo 3.3.  De las deducciones  
- Capítulo 3.4.  Del ajuste por inflación  
- Capítulo 3.5.  De las Instituciones de Crédito, de Seguros y Fianzas, 

de los Almacenes Generales de Depósito, Arrendadoras 
Financieras, Uniones de Crédito y Fondos de Inversión  

- Capítulo 3.6.  Del Régimen opcional para grupos de sociedades  
- Capítulo 3.7.  De los Coordinados  
- Capítulo 3.8.  Del Régimen de actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas y pesqueras  
- Capítulo 3.9.  De las obligaciones de las personas morales  

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL  

18 



- Capítulo 3.10.  Del régimen de las personas morales con fines no 
lucrativos  

- Capítulo 3.11.  Disposiciones generales de las personas físicas 
- Capítulo 3.12.  De los ingresos por salarios y en general por la 

prestación de un servicio personal subordinado  
- Capítulo 3.13.  Del RIF  
- Capítulo 3.14.  De los ingresos por arrendamiento y en general por 

otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles  
- Capítulo 3.15.  De los ingresos por enajenación de bienes  
- Capítulo 3.16.  De los ingresos por intereses  
- Capítulo 3.17.  De la declaración anual  
- Capítulo 3.18.  De los residentes en el extranjero con ingresos 

provenientes de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional  
- Capítulo 3.19.  De los regímenes fiscales preferentes 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL  
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- Capítulo 3.20.  De las empresas multinacionales  
- Capítulo 3.21.  De los estímulos fiscales  
- Capítulo 3.22.  De los demás ingresos que obtengan las personas 

físicas  
- Capítulo 3.23.  De las disposiciones Transitorias de la Ley del ISR  

 

4.  Impuesto al valor agregado  
- Capítulo 4.1.  Disposiciones generales  
- Capítulo 4.2.  De la enajenación  
- Capítulo 4.3.  De la prestación de servicios  
- Capítulo 4.4.  De la importación de bienes y servicios  
- Capítulo 4.5.  De las obligaciones de los contribuyentes  
- Capítulo 4.6.  De la exportación de bienes y servicios  

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL  
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5.  Impuesto especial sobre producción y servicios  
- Capítulo 5.1.  Disposiciones generales  
- Capítulo 5.2.  De las obligaciones de los contribuyentes  
- Capítulo 5.3.  De las facultades de las autoridades  
 

6.  Contribuciones de mejoras  
 

7.  Derechos  
 

8.  Impuesto sobre automóviles nuevos  
 

9.  Ley de Ingresos de la Federación  
 

10.  Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos  
 

11.De los Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones  
 

12. De la prestación de servicios digitales 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL  
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Anexos de la RMF (1.9 RMF) 

Para los efectos de esta RMF, forman parte de la misma los siguientes anexos:  
 

I. Anexo  1,  que  contiene  las  formas  oficiales  aprobadas  por  el  SAT,  así  
como  las constancias de percepciones y retenciones, señaladas en esta 
RMF. (DOF 28-12-19) 
 

II.  Anexo 1-A, de trámites fiscales. (DOF 28-12-19) 
 
III.  Anexo  2,  que  contiene  los  porcentajes  de  deducción  opcional  aplicable  
a contribuyentes  que  cuenten  con  concesión,  autorización  o  permiso  de  
obras públicas.  
 
IV. Anexo 3, con los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales 
emitidos de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF.  
(DOF 09-01-20) 
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Anexos de la RMF (1.9 RMF) 

V. Anexo 5, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en el 
CFF. (DOF 09-01-20) 
 
VI. Anexo 6, “Catálogo de Actividades Económicas”, que contiene el 
catálogo a que se refieren  los  artículos  82,  fracción  II,  inciso  d)  del  
CFF  y  45,  último  párrafo  de  su Reglamento.  
 
VII. Anexo  7,  que  compila  los  criterios  normativos  en  materia  de  
impuestos  internos emitidos de conformidad con los artículos 33, 
penúltimo párrafo y 35 del CFF. (DOF 09-01-20)* MODIFICACIÓN 
 
VIII. Anexo 8,  que contiene las tarifas  aplicables a pagos provisionales,  
retenciones  y cálculo del impuesto. (DOF 09-01-20) 
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Anexos de la RMF (1.9 RMF) 

IX. Anexo 9, por el que se da a conocer la “Tabla a que se refiere la regla 
3.15.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, para la actualización de 
las deducciones que señala el artículo 121 de la Ley del ISR”.  
 
X.  Anexo 10, por el que se dan a conocer:  
A.  (Derogado)  
B.  Catálogo de claves de país y país de residencia.  
C.  (Derogado)  
D.  (Derogado)  
 
XI. Anexo 11, que se integra por los siguientes Apartados: (DOF 09-01-20) 
A.  Catálogo de claves de tipo de producto.  
B.  Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y 
marcas de tabacos labrados.  
C.  Catálogo de claves de entidad federativa.  
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Anexos de la RMF (1.9 RMF) 

D.  Catálogo de claves de graduación alcohólica.  
E.  Catálogo de claves de empaque.  
F.  Catálogo de claves de unidad de medida.  
G. Rectificaciones  

 
XII. Anexo 12, que contiene las entidades federativas y municipios que han 
celebrado con la Federación convenio de colaboración administrativa en materia 
fiscal federal, para efectos del pago de derechos.  
 
XIII.  Anexo 13, que contiene las áreas geográficas destinadas para la 
preservación de flora y fauna silvestre y acuática.  
 
XIV. Anexo  14,  que  contiene  el  listado  de  organizaciones  civiles  y  
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR. (DOF 13-01-
20) 
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Anexos de la RMF (1.9 RMF) 

XV.  Anexo 15, respecto del ISAN. (DOF 14-01-20) 
 

XVI. Anexo 16,  que  contiene  los  instructivos  de  integración  y  de  
características,  los formatos guía para la presentación del dictamen de estados 
financieros para efectos fiscales emitido por contador público inscrito, y de los 
cuestionarios relativos a la revisión efectuada por el contador público, por el 
ejercicio fiscal de 2019, utilizando el sistema de presentación del dictamen 2019 
(SIPRED 2019). (DOF 20-01-20) 
 

XVII. Anexo 16-A,  que contiene  los  instructivos  de  integración y  de 
características, los formatos guía para la presentación del dictamen de estados 
financieros para efectos fiscales emitido por contador público inscrito, por el 
ejercicio fiscal de 2019, utilizando el sistema de presentación del dictamen 2019 
(SIPRED 2019). (DOF 24-01-20) 
 

XVIII. Anexo 17, de los Proveedores de Servicio Autorizado y los Órganos de 
Verificación de Juegos con Apuestas y Sorteos.  
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Anexos de la RMF (1.9 RMF) 

XIX. Anexo 18, por el que se dan a conocer las características, así como las disposiciones 
generales de los controles volumétricos que para gasolina, diésel, gas natural para 
combustión  automotriz  y  gas  licuado  de  petróleo  para  combustión  automotriz,  se 
enajene en establecimientos abiertos al público en general, de conformidad con el artículo 
28, fracción I, segundo párrafo del CFF.  
 

XX. Anexo 19, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal de 
Derechos. (DOF 28-12-19) 
 

XXI.  Anexo 20, “Medios electrónicos”.  
 

XXII.  Anexo 21, “Documentos digitales”, que contiene el marco general de los documentos 
digitales y el mecanismo de comunicación entre los proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales y los contribuyentes.  
 

XXIII. Anexo  22,  que  contiene  las  ciudades  que  comprenden  dos  o  más  Municipios, 
conforme  al  Catálogo  Urbano  Nacional  2012,  elaborado  por  la  Secretaría  de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional de Población.  
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Anexos de la RMF (1.9 RMF) 

XXIV. Anexo 23, que contiene el domicilio de las Unidades Administrativas del SAT. 
(DOF 17-01-20) 
 

XXV. Anexo 24, que refiere a la Contabilidad en Medios Electrónicos.  
 

XXVI. Anexo 25, que contiene el Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América para 
mejorar el cumplimiento fiscal internacional incluyendo respecto de FATCA y las 
Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información respecto de 
las cuentas y los pagos a que se refiere el Apartado I, inciso a) de dicho Anexo. 
(DOF 17-01-20) 
 

XXVII.  Anexo 25-Bis, que comprende los siguientes rubros: (DOF 17-01-20) 
1.  Obligaciones  Generales  y  Procedimientos  de  Identificación  y  Reporte  de 
Cuentas Reportables.  
2.  Disposiciones  adicionales  aplicables  para  la  generación  de  información 
respecto de las cuentas y los pagos a que se refiere la Primera Parte de dicho 
Anexo.  
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Anexos de la RMF (1.9 RMF) 

XXVIII. Anexo 26, que se refiere a Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros.  
 

XXIX.  Anexo 26-Bis, que se refiere a Códigos de Seguridad para la Industria 
Tabacalera a través de servicios.  
 

XXX.  Anexo  27,  que  contiene  las  cuotas  actualizadas  del  Derecho  de  
Exploración  de Hidrocarburos  y  del  Impuesto  por  la  Actividad  de  Exploración  y  
Extracción  de Hidrocarburos  que  establece  la  Ley  de  Ingresos  sobre  
Hidrocarburos  y  su Reglamento. (DOF 17-01-20) 
 

XXXI.  Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres y de vales de despensa.  
 

XXXII.  Anexo 29 que contiene las conductas que se configuran en incumplimientos 
de las especificaciones  tecnológicas  determinadas  por  el  SAT,  al  enviar  CFDI  a  
dicho órgano desconcentrado a que se refieren los artículos 81, fracción XLIII y 82, 
fracción XL del CFF.  
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Anexos de la RMF (1.9 RMF) 

XXXIII.  Anexo 30 “Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los 
equipos y programas  informáticos  para  llevar  controles  volumétricos  de  
hidrocarburos  y petrolíferos”. (DOF 20-01-20) 
 
XXXIV.  Anexo  31  “De  los  servicios  de  verificación  de  la  correcta  operación  y 
funcionamiento  de los  equipos  y  programas informáticos  para  llevar  los 
controles volumétricos y de los certificados que se emitan”.  
 
XXXV.  Anexo  32  “De  los  servicios  de  emisión  de  dictámenes  que  determinen  
el  tipo  de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de 
gasolina, y de los dictámenes que se emitan”.  
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Aclaración de publicación de datos de 
los contribuyentes en el Portal del SAT 

(RMF 1.2)  
Para  los  efectos  del  artículo  69,  último  párrafo  del  CFF,  los  contribuyentes  
que  estén inconformes  con  la  publicación  de  sus  datos  en  el  Portal  del  SAT,  
podrán  solicitar  la aclaración, en la cual podrán aportar las pruebas que a su 
derecho convengan y deberán señalar  al  menos  una  dirección  electrónica  de  
contacto,  conforme  al  siguiente procedimiento:  
 
I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada en el SAT, a través de los 

siguientes medios:  
 

a) A través del Portal del SAT.  
 

b)  Personalmente en cualquier ADSC, previa cita al teléfono MarcaSAT:  55 627 22  
728.  
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Aclaración de publicación de datos de 
los contribuyentes en el Portal del SAT 

(RMF 1.2)  
II.  El SAT resolverá la solicitud de aclaración en el plazo de tres días contados a 
partir del día siguiente al que se reciba la misma. Para conocer la respuesta, el 
contribuyente deberá ingresar al Portal del SAT, con su clave en el RFC y 
Contraseña.  
 
III.  Cuando  del  análisis  a  la  solicitud  de  aclaración  y  de  la  documentación  
que  hubiera anexado, la aclaración haya sido procedente, el SAT llevará a cabo la 
eliminación de los  datos  del  contribuyente  publicados  en  su  Portal,  dentro  del  
plazo  de  tres  días contados a partir del día siguiente al que se reciba la solicitud 
de aclaración.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones II y III de esta regla, el SAT llevará a 
cabo de manera trimestral la actualización de los datos publicados en su Portal.  
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Presunción de operaciones inexistentes o 
simuladas y procedimiento para desvirtuar 

los hechos que determinaron dicha 
presunción (RMF 1.4)  

Para los efectos del artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, respecto de la 
notificación por buzón tributario, cuando las autoridades fiscales presuman la 
inexistencia o simulación de operaciones  amparadas  en  comprobantes  fiscales  
emitidos  por  los  contribuyentes, notificarán  un  oficio  individual  mediante  el cual 
se  informará  a  cada  contribuyente que  se encuentre en dicha situación.  
 
Asimismo,  la  autoridad  fiscal emitirá  los  oficios  globales  que  contengan la  
relación de  los contribuyentes que presuntamente se ubicaron en los supuestos 
previstos en el artículo 69-B, primer párrafo del CFF, a fin de que sean notificados a 
través del Portal del SAT y en el DOF, de conformidad con lo dispuesto en el 
segundo párrafo del citado artículo, en relación con lo establecido en el numeral 69, 
primer párrafo del Reglamento del CFF.  
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Presunción de operaciones inexistentes o 
simuladas y procedimiento para desvirtuar 

los hechos que determinaron dicha 
presunción (RMF 1.4)  

Los contribuyentes dentro del plazo de quince días, computado a partir de la última 
de las notificaciones  que  se  hayan  efectuado  siendo  esta  la  publicación  que  
se  lleva  a  cabo  a través  del  DOF,  podrán  manifestar  lo  que  a  su  derecho  
convenga  y  aportar  la documentación e información que consideren pertinente 
para desvirtuar los hechos dados a conocer en el oficio que contiene la presunción 
de inexistencia de operaciones, lo anterior en términos del artículo 69-B, segundo 
párrafo del CFF.  
 
Lo anterior, observando lo que para tal efecto dispone la ficha de trámite 156/CFF 
“Informe y documentación que deberá contener la manifestación con la cual se 
desvirtúe la presunción del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 
contenida en el Anexo 1-A.  
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Procedimiento  para  acreditar  que  
efectivamente  se  adquirieron  los  bienes  o  

recibieron los servicios que amparan los 
comprobantes fiscales (RMF 1.5)  

Para los efectos del artículo 69-B, penúltimo párrafo del CFF, las personas físicas y 
morales que  hayan  dado  cualquier  efecto  fiscal  a  los  CFDI  expedidos  por  los  
contribuyentes incluidos en el listado definitivo a que se refiere el cuarto párrafo del 
referido artículo, podrán acreditar que efectivamente adquirieron los bienes o 
recibieron los servicios que amparan dichos  comprobantes,  o  bien,  corregir  su  
situación  fiscal  dentro  del  plazo  de  treinta  días siguientes al de la publicación 
del listado en el DOF y en el Portal del SAT, ello conforme a la  ficha  de  trámite  
157/CFF  “Informe  y  documentación  que  deberán  presentar  los contribuyentes a 
que se refiere la regla 1.5. para acreditar que efectivamente recibieron los servicios  
o  adquirieron  los  bienes  que  amparan  los  comprobantes  fiscales  que  les 
expidieron o que corrigieron su situación fiscal”, contenida en el Anexo 1-A.  
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Procedimiento  para  acreditar  que  
efectivamente  se  adquirieron  los  bienes  o  

recibieron los servicios que amparan los 
comprobantes fiscales (RMF 1.5)  

La autoridad podrá requerir información o documentación adicional, a efecto de 
resolver lo que  en  derecho  proceda.  El  contribuyente  contará  con  un  plazo  de  
diez  días  contados  a partir  del  día  hábil  siguiente  a  aquél  en  que  haya  
surtido  efectos  la  notificación  del requerimiento, para proporcionar la información 
y documentación solicitada, dicho plazo se podrá ampliar por diez días más, 
siempre que el contribuyente presente su solicitud dentro del plazo inicial de diez 
días.  
 
 Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, en caso de que el 
contribuyente no proporcione la información y documentación requerida, o bien se 
proporcione incompleta, la autoridad valorará su situación únicamente con las 
pruebas aportadas y resolverá lo que en derecho proceda.  
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Procedimiento  para  acreditar  que  
efectivamente  se  adquirieron  los  bienes  o  

recibieron los servicios que amparan los 
comprobantes fiscales (RMF 1.5)  

El plazo máximo con el que contará la autoridad para resolver si el contribuyente 
acreditó que  efectivamente  adquirió  los  bienes  o  recibió  los  servicios  que  
amparan  dichos comprobantes, será de treinta días contados a partir del día en 
que presente su solicitud de aclaración, o bien, de que se tenga por cumplido el 
requerimiento de información.  
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 Presunción  de  transmisión  indebida  de  
pérdidas  fiscales.  Procedimiento  para  
desvirtuar los hechos que llevaron a la 

autoridad a notificarlos (RMF 1.11)  

Para los efectos del artículo 69-B Bis, cuarto y sexto párrafos del CFF, los 
contribuyentes aportarán  la  documentación  e  información  que  consideren  
pertinente  para  desvirtuar  los hechos  notificados,  observando  para  tales  
efectos  lo  dispuesto  en  la  ficha  de  trámite 276/CFF  “Documentación  e  
información  para  desvirtuar  la  presunción  de  transmisión indebida de pérdidas 
fiscales del artículo 69-B Bis del CFF”, contenida en el Anexo 1-A.  
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Información y documentación 
proporcionada por el tercero colaborador 

fiscal (RMF 1.12)  
Para los efectos del artículo 69-B Ter del CFF, el tercero colaborador fiscal 
informará a la autoridad  fiscal  sobre  la  expedición,  enajenación  o  adquisición  
de  CFDI  que  amparan operaciones  inexistentes,  a  través  del  Portal  del  SAT,  
debiendo  señalar  su  nombre completo,  teléfono  de  contacto  y  correo  
electrónico,  así  como  el  nombre,  razón  o denominación social y clave del RFC 
del contribuyente cuya información proporciona.  
 
La  información  que  proporcione  el  tercero  colaborador  fiscal  deberá  ser  
suficiente  para acreditar,  directa  o  indirectamente,  la  ausencia  de  activos,  
personal,  infraestructura  o capacidad  material  del  contribuyente  que  se  informa  
y  que  llevó  a  cabo  la  expedición, enajenación o adquisición de comprobantes 
fiscales que amparen operaciones inexistentes, debiendo  narrar  los  hechos  con  
los  que  explique  detalladamente  el  o  los  esquemas  de operación  del  
contribuyente,  y  precisando  exactamente  qué  posición  ocupa  éste  con relación  
a  otros  contribuyentes  involucrados  en  dicho  esquema,  indicando  además  las  
circunstancias de modo, tiempo y lugar.  
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Información y documentación 
proporcionada por el tercero colaborador 

fiscal (RMF 1.12)  
El  tercero  colaborador  fiscal  adjuntará,  a  través  del  correo  electrónico 
denuncias@sat.gob.mx, en un  plazo no mayor a cinco días  hábiles, el  archivo 
electrónico que contenga la documentación relacionada con la información que 
proporciona, en el que ilustre  el  esquema  de  operación  utilizado  por  el  
contribuyente  que  informa,  indicando  el número de folio asignado.  
 
En  caso  de  no  adjuntar  la  documentación  a  que  se  refiere  el  párrafo  
anterior,  dentro  del plazo establecido en éste, no se dará trámite a la información 
proporcionada; sin embargo, una  vez  que  cuente  con  la  documentación  que  
considere  idónea,  podrá  informar nuevamente a la autoridad fiscal y se le 
asignará un nuevo número de folio.  
 
La  autoridad  fiscal  podrá  requerir  información  y/o  documentación  adicional  al  
tercero colaborador fiscal, a efecto de verificar lo informado por éste; para tal efecto, 
dicho tercero contará con un plazo máximo de 10 días hábiles para atender el 
requerimiento. 
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Información y documentación 
proporcionada por el tercero colaborador 

fiscal (RMF 1.12)  

Cuando  el  tercero  colaborador  fiscal  no  cumpla  con  todo  lo  dispuesto  en  los  
párrafos anteriores de la presente regla, no desahogue la solicitud de información 
adiciona o no logre ser contactado por la autoridad fiscal, la información se tendrá 
por no presentada.  
 
El  hecho  de  que  un  tercero  colaborador  fiscal  haya  proporcionado  
información  y documentación  que  pueda  ser  utilizada  por  la  autoridad  fiscal  
en  un  procedimiento  del artículo  69-B  del  CFF  o para motivar la resolución que 
se  llegue  a  emitir dentro de dicho procedimiento, no le generará el derecho a ser 
informado de los actos emitidos dentro del mismo,  con  excepción  de  la  
información  que  se  publique  en  el  Diario  Oficial  de  la Federación, la cual 
constituye información pública.  
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Obligación de los asesores fiscales y 
contribuyentes de proporcionar la 

información para revelar esquemas 
reportables (RMF 1.13)  

Para  los efectos de  los artículos 197  y 198 del  CFF, a  partir del 1 de enero  de 
2021, los sujetos a que se refieren dichos artículos, revelarán los esquemas 
reportables mediante la entrega de la información a que se refiere el artículo 200 
del CFF, a través de la declaración que para tal efecto disponga el SAT para tal 
efecto, de conformidad con lo siguiente: 
  
I.  La declaración se presentará a través del Portal del SAT.  
 
II.  En  la  declaración  se  capturarán  los  datos  generales  del  declarante,  así  
como  la información solicitada en cada uno de los apartados correspondientes.  
 
III.  La información y documentación que se presente deberá cumplir con lo 
dispuesto en los instructivos y en los formatos guía que para tal efecto se publiquen 
en el Portal del SAT.  
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IV.  La  fecha  de  presentación  de  la  declaración  será  aquélla  en  la  que  el  
SAT  reciba efectivamente la información correspondiente.  
 
El  SAT  enviará  a  los  contribuyentes  vía  buzón  tributario,  el  acuse  de  recibo  
de  la declaración, una copia de la declaración y un certificado donde conste el 
número de identificación del esquema.  
 
V.  En  el  supuesto  de  que  se  modifique  la  información  reportada,  se  deberá  
indicar  el número de identificación del esquema y la fecha de presentación de la 
declaración original. Se llenará nuevamente la declaración con los datos correctos, 
así como los datos  generales  del  declarante,  siguiendo  el  procedimiento  
establecido  en  la  presente regla.  
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Obligación de los asesores fiscales y 
contribuyentes de proporcionar la 

información para revelar esquemas 
reportables (RMF 1.13)  



Procedimiento que debe observarse para la 
obtención de la opinión del cumplimiento  

de obligaciones fiscales  (RMF 2.1.39)  

Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en 
materia  de  impuestos  internos,  comercio  exterior  o  para  el  otorgamiento  de  subsidios  y 
estímulos,  requieran  obtener  la  opinión  del  cumplimiento  de  obligaciones  fiscales  en 
términos del artículo 32-D del CFF, deberán realizar el siguiente procedimiento:  
 
I.  Ingresarán  a  través  del  Portal  del  SAT  buzón  tributario,  con  su  clave  en  el  RFC  y 
Contraseña o e.firma.  
II.  Una vez elegida la opción del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente podrá 
imprimirla.  
III.  Asimismo el contribuyente, proveedor o prestador de servicio podrá autorizar a través del  
Portal  del  SAT  para  que  un  tercero  con  el  que  desee  establecer  relaciones 
contractuales, pueda consultar su opinión del cumplimiento.  
 
La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los 
siguientes sentidos: 
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Procedimiento que debe observarse para la 
obtención de la opinión del cumplimiento  

de obligaciones fiscales  (RMF 2.1.39)  
Positiva.-  Cuando  el  contribuyente  está  inscrito  y  al  corriente  en  el  
cumplimiento  de  las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 10 de 
esta regla.  
 
Negativa.-  Cuando  el  contribuyente  no  esté  al  corriente  en  el  cumplimiento  
de  las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 10 de esta regla.  
 
Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero 
no tiene obligaciones fiscales.  
 
La autoridad a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, 
revisará que el contribuyente solicitante:  
1.  Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción en el RFC, 
a que se refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC esté activa.  
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Procedimiento que debe observarse para la 
obtención de la opinión del cumplimiento  

de obligaciones fiscales  (RMF 2.1.39)  

2.  Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
respecto de la  presentación  de  las  declaraciones  anuales  del  ISR  y  la  
declaración  informativa anual de retenciones de ISR por sueldos y salarios e 
ingresos asimilados a salarios, correspondientes  a  los  cuatro  últimos  ejercicios.  
Se  encuentra  al  corriente  en  el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en el 
ejercicio en el que solicita la opinión y en  los  cuatro  últimos  ejercicios  anteriores  
a  éste,  respecto  de  la  presentación  de pagos  provisionales  del  ISR  y  
retenciones  del  ISR  por  sueldos  y  salarios  y retenciones por asimilados a 
salarios, así como de los pagos definitivos del IVA, del IEPS  y  la  DIOT;  
incluyendo  las  declaraciones  informativas  a  que  se  refieren  las reglas 5.2.2., 
5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21. y 5.2.26.  
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Procedimiento que debe observarse para la 
obtención de la opinión del cumplimiento  

de obligaciones fiscales  (RMF 2.1.39)  
3.  Para efectos de lo establecido en el artículo 32-D, fracción VIII del CFF:  
a)  Tratándose  de personas morales que tributen en  términos del Título II  de la 
Ley del ISR, excepto las de los Capítulos VII y VIII de dicho Título, así como las del 
Título VII, Capítulo VIII de la misma Ley, que en las declaraciones de pago  
provisional  mensual  de  ISR  normal  o  complementaria,  incluyendo  las 
extemporáneas no hayan declarado cero en los ingresos nominales del mes que 
declara, según el formulario electrónico que utilicen derivado del régimen en  el que  
tributen y que hayan  emitido  CFDI de  ingresos vigente durante el mismo periodo.  
 
Tratándose  de  personas  físicas  y  morales  que  tributen  en  términos  de  los 
Capítulos VII y VIII del Título II de la Ley del ISR, que el contribuyente no haya 
presentado  en  el  ejercicio  de  que  se  trate  más  de  dos  declaraciones 
consecutivas,  manifestando  cero  en  ingresos  percibidos  o  ingresos 
efectivamente cobrados del periodo y haya emitido CFDI de ingresos durante los 
mismos meses, los cuales se encuentren vigentes.   Para efectos de este numeral, 
se considerarán los periodos a partir de 2017 y subsecuentes  hasta  el  año  en  
que  se  solicite  la  opinión,  sin  que  estos excedan de 5 años.  
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Procedimiento que debe observarse para la 
obtención de la opinión del cumplimiento  

de obligaciones fiscales  (RMF 2.1.39)  

b)  Que respecto a las diferencias distintas a las señaladas en el inciso anterior, lo  
manifestado  en  las  declaraciones  de  pagos  provisionales,  retenciones, 
definitivos  o  anuales,  ingresos  y  retenciones  concuerden  con  los 
comprobantes  fiscales  digitales  por  Internet,  expedientes,  documentos  o bases 
de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que tengan 
acceso. 
 
4.  Que no se encuentren publicados en el Portal del SAT, en el listado definitivo a 
que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF.  
 
5.  No tenga créditos fiscales firmes o exigibles.  
 
6.  Tratándose  de  contribuyentes  que  hubieran  solicitado  autorización  para  
pagar  a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos 
fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 
141 del CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla 2.14.5.  
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Procedimiento que debe observarse para la 
obtención de la opinión del cumplimiento  

de obligaciones fiscales  (RMF 2.1.39)  

7.  En  caso de contar con  autorización para  el pago a  plazo, no haya incurrido en 
las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del 
CFF.  
 
8.  Revisará  que  el  contribuyente  se  encuentre  localizado.  Se  entenderá  que  
un contribuyente está localizado cuando no se encuentra publicado en el listado a 
que se refiere el artículo 69, último párrafo del CFF, en relación con el décimo 
segundo párrafo, fracción III del CFF.  
 
9.  Que no tengan sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal. El 
impedimento para contratar será por un periodo igual al de la pena impuesta, a 
partir de que cause firmeza la sentencia.  
 
10.  Que  no  se  encuentre  publicado  en  el  listado  a  que  se  refiere  el  artículo  
69-B  Bis octavo párrafo del CFF.  
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Procedimiento que debe observarse para la 
obtención de la opinión del cumplimiento  

de obligaciones fiscales  (RMF 2.1.39)  
Aclaraciones  
Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias 
con las que  el  contribuyente  no  esté  de  acuerdo,  deberá  ingresar  la  
aclaración  correspondiente, conforme  a  la  ficha  de  trámite  2/CFF  “Aclaración  
a  la  opinión  del  cumplimiento  de obligaciones  fiscales”,  contenida  en  el  Anexo  
1-A,  a  través  del  buzón  tributario  o  de  su Portal;  tratándose  de  aclaraciones  
de  su  situación  en  el  padrón  del  RFC,  sobre  créditos fiscales  o  sobre  el  
otorgamiento  de  garantía,  aclaraciones  en  el  cumplimiento  de declaraciones 
fiscales, aclaraciones referentes a declaraciones  presentadas en  cero, pero con 
CFDI emitido y publicación en el listado definitivo del artículo 69-B, cuarto párrafo 
del CFF, la autoridad deberá resolver en un plazo máximo de seis días. Una vez 
que se tenga la respuesta de que han quedado solventadas las inconsistencias, el 
contribuyente deberá solicitar nuevamente la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales.  

50 



Procedimiento que debe observarse para la 
obtención de la opinión del cumplimiento  

de obligaciones fiscales  (RMF 2.1.39)  
Aclaraciones  
Si  el  contribuyente  no  pudo  aclarar  alguna  de  las  inconsistencias,  podrá  
hacer  valer nuevamente  la  aclaración  correspondiente,  cuando  aporte  nuevas  
razones  y  lo  soporte documentalmente.  
 

La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer 
párrafo de la presente regla que se emita en sentido positivo, tendrá una vigencia 
de treinta días naturales a partir de la fecha de emisión.  
 

Asimismo,  dicha  opinión  se  emite  considerando  la  situación  del  contribuyente  
en  los sistemas electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye 
resolución en sentido favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de 
créditos o impuestos declarados o pagados.  
 

La  presente  regla,  también  es  aplicable  a  los  contribuyentes  que  
subcontraten  a  los proveedores o prestadores de servicio a quienes se adjudique 
el contrato.  
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Procedimiento que debe observarse para hacer 
público el resultado de la opinión del  

cumplimiento de obligaciones fiscales  
(RMF 2.1.27)  

Para  los  efectos  del  artículo  32-D  del  CFF,  los  contribuyentes  podrán  
autorizar  al  SAT  a hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales para lo cual deberán realizar alguno de los siguientes 
procedimientos:  
 
I.  Al momento de generar la opinión del cumplimiento.  
a)  Ingresar al buzón tributario con la e.firma o contraseña al aplicativo de opinión 
del cumplimiento en el Portal del SAT.  
b)  Seleccionar  la  opción:  “Autorizo  hacer  público  el  resultado  de  mi  opinión  
del cumplimiento” en la pantalla de selección que se muestra previo a la generación  
de la opinión.  
c)  Seleccionar la opción guardar, para registrar la autorización.  
d)  Si decide no  dar la  autorización, deberá elegir  la opción “continuar” sin realizar  
ninguna acción.  
 
La  opinión del cumplimiento se generará  al momento  de guardar o  continuar con  
su selección.  

52 



Procedimiento que debe observarse para 
hacer público el resultado de la opinión del  

cumplimiento de obligaciones fiscales  
(RMF 2.1.27)  

El resultado de  la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales de los 
contribuyentes que autorizaron  al SAT  a hacerlo  público,  se  podrá consultar a  
través de la  ejecución en línea  “Consulta  la  opinión  del  cumplimiento  de  los 
contribuyentes  que  autorizaron  hacerla pública”, en el Portal del SAT e ingresa la 
clave en el RFC o CURP a consultar.  
 
Para  efectos  del  artículo  32-D,  último  párrafo  del  CFF,  los  proveedores  de  
cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de la  Federación,  de  las  Entidades  Federativas  y  de  los  
Municipios,  órganos  autónomos, partidos  políticos,  fideicomisos  y  fondos,  así  
como  cualquier  persona  física,  moral  o sindicato,  que  reciban  y  ejerzan  
recursos  públicos  federales  y  cualquier  ente  público, deberán hacer público el 
resultado de la opinión de cumplimiento a través del procedimiento anteriormente 
descrito.  
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Opción  para  presentar  consultas  sobre  la  
interpretación  o  aplicación  de  

disposiciones fiscales  (RMF 2.1.51)  
Para efectos de lo dispuesto en el artículo 34 del CFF, el SAT podrá resolver las 
consultas sobre la interpretación o aplicación de disposiciones fiscales que formulen 
los interesados, relacionadas  con  situaciones  concretas  que  aún  no  se  han  
realizado,  siempre  que  se presenten  de  conformidad  con  la  ficha  de  trámite  
261/CFF  “Consultas  en  línea  sobre  la interpretación o aplicación de 
disposiciones fiscales”, contenida en el Anexo 1-A.  
 
 No podrán ser objeto de la facilidad prevista en esta regla las consultas que versen 
sobre los siguientes sujetos y materias:  
I.  Determinación de deducciones autorizadas e ingresos acumulables en 
operaciones celebradas con partes relacionadas.  
II.  Verificaciones  de  origen  llevadas  a  cabo  al  amparo  de  los  diversos  
tratados comerciales de los que México sea parte.  
III.  Acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero.  
IV.  Establecimiento permanente, así como ingresos y deducciones atribuibles a él.  
V.  Deducción de intereses a que se refiere el artículo 28, fracciones XXVII y XXXII 
de la Ley del ISR.  
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Opción  para  presentar  consultas  sobre  la  
interpretación  o  aplicación  de  

disposiciones fiscales  (RMF 2.1.51)  
VI.  Entidades extranjeras controladas sujetas a regímenes fiscales preferentes a 
que se refiere el Título VI de la Ley del ISR.  
VII.  Retorno de capitales.  
VIII.  Intercambio  de  información  fiscal  con  autoridades  competentes  
extranjeras  que  se realiza  al  amparo  de  los  diversos  acuerdos  
interinstitucionales  en  el  ámbito internacional con cláusula fiscal.  
IX.  Interpretación  y  aplicación  de  acuerdos,  convenios  o  tratados  fiscales  o  
de intercambio de información fiscal celebrados por México.  
X.   Interpretación y aplicación de acuerdos interinstitucionales en el ámbito 
internacional con  cláusula  fiscal,  acuerdos,  convenios  o  tratados  fiscales  o  de  
intercambio  de información fiscal de los que México sea parte u otros que 
contengan disposiciones sobre dichas materias.  
XI.  Régimen  opcional  para  grupos  de  sociedades  a  que  se  refiere  el  
Capítulo  VI  del Título II de la Ley del ISR.  
XII.  Las  que  se  relacionen  con  la  Ley  de  Ingresos  sobre  Hidrocarburos,  Ley  
de Hidrocarburos  y  sus  Reglamentos,  así  como  cualquier  otro  régimen,  
disposición, término o condición fiscal aplicable a las actividades, sujetos y 
entidades a que se refieren dichas leyes y reglamentos.  
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Opción  para  presentar  consultas  sobre  la  
interpretación  o  aplicación  de  

disposiciones fiscales  (RMF 2.1.51)  

XIII.  En materia de devolución, compensación o acreditamiento.  
XIV.  Sobre hechos que cuenten con un medio de defensa interpuesto.  
XV.  Sobre hechos que se encuentren en ejercicio de facultades de comprobación.  
XVI.  Estímulos fiscales de la región fronteriza norte.  
XVII.  Deducción por pagos a que se refiere el artículo 28, fracciones XXIII y XXIX 
de la Ley del ISR.  
XVIII.  Aplicación del Artículo 5o.-A del CFF.  
XIX.  Aplicación de las disposiciones del Título Sexto del CFF, así como las 
infracciones y sanciones previstas en los artículos 82-A a 82-D del CFF.  
XX.  Aplicación de los artículos 4-A, 4-B y 205 de la Ley del ISR.  
 
La  respuesta  a  la  consulta  estará  vigente  en  el  ejercicio  fiscal  en  que  se  
haya  emitido  y hasta dentro de los tres meses posteriores a dicho ejercicio, 
siempre que se trate del mismo supuesto  jurídico,  sujetos  y  materia  sobre  las  
que  versó  la  consulta  y  no  se  hayan modificado las disposiciones fiscales 
conforme a las cuales se resolvió.  
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Valor probatorio de la Contraseña 
(RMF 2.2.1)  

Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña se considera una firma 
electrónica que funciona como mecanismo de acceso en los servicios electrónicos 
que brinda el SAT a través de su Portal, conformada por la clave en el RFC del 
contribuyente, así como por una contraseña que él mismo elige, la cual podrá 
cambiarse a través de las opciones que el SAT disponga para tales efectos en el 
referido Portal.  
 
El  SAT  podrá  requerir  información  y  documentación  adicional  que  permita  
acreditar  de manera fehaciente la identidad, domicilio y en general la situación 
fiscal de los solicitantes, representante  legal,  socios  o  accionistas  entregando  el  
“Acuse  de  requerimiento  de información adicional, relacionada con su situación 
fiscal”.  
 
La  Contraseña  sustituye  la  firma  autógrafa  y  produce  los  mismos  efectos  que  
las  leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor 
probatorio.  
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Valor probatorio de la Contraseña 
(RMF 2.2.1)  

En caso de que la Contraseña no sea utilizada en un periodo de dos años 
consecutivos o se ubique  en  el  supuesto  previsto  en  el  artículo  17-H,  fracción  
I  del  CFF,  ésta  quedará suspendida,  debiendo  el  contribuyente  realizar  
nuevamente  su  trámite,  de  acuerdo  a  lo siguiente:  
 
I.  Personas morales a través del Portal del SAT utilizando su e.firma.  
 
II.  Personas físicas a través del Portal del SAT utilizando su e.firma o la cuenta de 
correo electrónico registrada en el SAT, o bien podrá acudir a cualquier Módulo de 
Servicios Tributarios de las ADSC.  
 
Cuando  la  autoridad  fiscal  identifique  que  el  contribuyente  se  ubica  en  
alguno  de  los supuestos previstos en el artículo 17-H Bis, podrá restringir 
temporalmente la Contraseña, hasta  que  el  contribuyente  aclare  o  desvirtúe  
dicho  supuesto,  de  lo  contrario  se  podrá bloquear el certificado.  
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Valor probatorio de la e.firma portable  
(RMF 2.2.2)  

Para  efectos  del  artículo  17-D,  primer,  segundo  y  tercer  párrafos  del  CFF,  
las  personas físicas que cuenten con la  e.firma vigente podrán registrarse  como 
usuarios  de la  e.firma portable, la cual sustituye a la firma autógrafa y produce los 
mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo 
igual valor probatorio.  
 
La e.firma portable funciona mediante una clave dinámica de un sólo uso, con 
vigencia de 60 segundos y servirá como mecanismo de acceso en los diferentes 
aplicativos del Portal del SAT, así como para llevar a cabo trámites propios, sin la 
necesidad de dispositivo de almacenamiento alguno. Los servicios y trámites que 
utilizarán este servicio se encontrarán publicados en el Portal del SAT.  
 
Para la autenticación y/o autorización en los servicios del SAT mediante el uso de la 
e.firma portable es necesario que el usuario cuente con la Contraseña, prevista en 
la regla 2.2.1. y esté previamente dado de alta en el servicio de e.firma portable, a 
fin de poder generar una clave dinámica a través del dispositivo móvil.  
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Procedimiento para dejar sin efectos el CSD de los 
contribuyentes, restringir el uso del  certificado  de  

e.firma  o  el  mecanismo  que  utilizan  las  personas  
físicas  para efectos  de  la  expedición  de  CFDI  y  
procedimiento  para  desvirtuar  o  subsanar  las 

irregularidades detectadas (RMF 2.2.4)  

Para los efectos del artículo 17-H, primer párrafo, fracción X del CFF, así como de 
las reglas 2.2.8.,  2.7.1.21.  y  las  demás  que  otorguen  como  facilidad  algún  
otro  esquema  de comprobación  fiscal,  cuando  las  autoridades  fiscales  tengan  
conocimiento  de  la actualización  de  alguno  de  los  supuestos  previstos  en  el  
citado  artículo,  emitirán  la resolución que deje sin efectos el o los CSD del 
contribuyente, o bien, restrinja el uso del certificado de  e.firma  o  el mecanismo  
que utilizan  las  personas físicas para efectos  de  la expedición del CFDI.  
 
Para los efectos del artículo 17-H, tercer párrafo, 29, tercer párrafo y 69, primer 
párrafo del CFF, los contribuyentes podrán consultar en el Portal del SAT, los CSD 
que han quedado sin efectos.  
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Para  los  efectos  del  artículo  17-H,  sexto  párrafo  del  CFF,  los  contribuyentes  
podrán subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que se 
dejó sin efectos el o los CSD, se restringió el uso del certificado de e.firma o el 
mecanismo que utilizan para expedir  CFDI,  a  través  de  un  caso  de  aclaración  
que  presenten  conforme  a  la  ficha  de trámite  47/CFF  “Aclaración  para  subsanar  
las  irregularidades  detectadas  o  desvirtuar  la causa por la que se dejó sin efectos 
su Certificado de sello digital, se restringió el uso de su Certificado de e.firma o el 
mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 
1-A.  
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Procedimiento para dejar sin efectos el CSD de los 
contribuyentes, restringir el uso del  certificado  de  

e.firma  o  el  mecanismo  que  utilizan  las  personas  
físicas  para efectos  de  la  expedición  de  CFDI  y  
procedimiento  para  desvirtuar  o  subsanar  las 

irregularidades detectadas (RMF 2.2.4)  



Los contribuyentes a quienes se haya dejado sin efectos el o los CSD para la 
expedición de CFDI, no podrán solicitar un nuevo certificado o, en su caso, no podrán 
optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8. y 
2.7.1.21., ni alguna otra opción para  la  expedición  de  CFDI  establecida  mediante  
reglas de carácter  general,  en  tanto  no subsanen las irregularidades detectadas o 
desvirtúen la causa por la que se dejó sin efectos su CSD.  
 
Para la aplicación del procedimiento previsto en la presente regla, cuando las 
autoridades fiscales  dejen  sin  efectos  el  o  los  CSD  se  considera  que  también  
restringen  el  uso  del mecanismo  que utilice el contribuyente  para la expedición de 
CFDI conforme a las  reglas 2.2.8. y 2.7.1.21., o la que establezca la opción 
correspondiente.  

62 

Procedimiento para dejar sin efectos el CSD de los 
contribuyentes, restringir el uso del  certificado  de  

e.firma  o  el  mecanismo  que  utilizan  las  personas  
físicas  para efectos  de  la  expedición  de  CFDI  y  
procedimiento  para  desvirtuar  o  subsanar  las 

irregularidades detectadas (RMF 2.2.4)  



Buzón  tributario  y  sus  mecanismos  de  
comunicación  para  el  envío  del  aviso 

electrónico  (RMF 2.2.7)  

Para  los  efectos  del  artículo  17-K  y  17-H  Bis  fracción  VIII  del  CFF,  los  
contribuyentes deberán habilitar  el  buzón  tributario  registrando  sus  medios  de  
contacto  y  confirmándolos dentro  de  las  72  horas  siguientes,  de  acuerdo  al  
procedimiento  descrito  en  la  ficha  de trámite  245/CFF  “Habilitación  del  buzón  
tributario  y  registro  de  mecanismos  de comunicación como medios de contacto”, 
contenida en el Anexo 1-A.  
 
Los mecanismos de comunicación como medios de contacto disponibles son:  
 
a)  El correo electrónico.  
 
b)  Número de teléfono móvil para envío de mensajes cortos de texto.  
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Procedimiento  para  restringir  temporalmente  el  
uso  del  CSD  para  la  expedición  de CFDI y para 

subsanar la irregularidad o desvirtuar la causa 
detectada (RMF 2.2.15)  

Para  los  efectos  del  artículo  17-H-Bis  del  CFF,  cuando  las  autoridades  fiscales  
detecten alguno de los supuestos previstos en el primer párrafo del citado artículo, 
emitirán un oficio en el que se informará al contribuyente la restricción temporal de su 
CSD para la expedición de CFDI y la causa que la motivó, el cual será notificado por 
buzón tributario.  
 

Los contribuyentes a quienes se les haya restringido temporalmente el uso del CSD para 
la expedición  de  CFDI  podrán  presentar  la  solicitud  de  aclaración  conforme  a  la  
ficha  de trámite  296/CFF  “Aclaración  para  subsanar  las  irregularidades  detectadas  o  
desvirtuar  la causa que motivó que se le haya restringido temporalmente el uso del 
certificado de sello digital para la expedición del CFDI en términos del artículo 17-H Bis 
del CFF”, contenida en el  Anexo  1-A.  De  igual  forma,  utilizarán  dicha  ficha  de  
trámite  para  la  atención  del requerimiento de  datos, información o documentación que 
derive de  la presentación  de la solicitud de  aclaración,  así  como  para la solicitud de  
prórroga prevista en el artículo 17-H Bis, cuarto párrafo del CFF.  
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En los casos en que no sea posible realizar la notificación por buzón tributario, la misma se 
realizará por estrados, en términos del artículo 134, fracción III, en relación con el artículo 
17-K, último párrafo, ambos del CFF.  
 

Cuando derivado de la valoración de los datos, información o documentación presentada 
por el  contribuyente  a  través  de  la  solicitud  de  aclaración  y,  en  su  caso,  atención  al 
requerimiento, se determine que subsanó la irregularidad detectada o desvirtuó la causa 
que motivó la restricción temporal del CSD para la expedición de CFDI, el contribuyente 
podrá continuar con el uso del mismo; en caso contrario, se dejará sin efectos el CSD. En 
ambos casos, la autoridad emitirá la resolución respectiva.  
 

Para la aplicación del procedimiento previsto en la presente regla, cuando las autoridades 
fiscales restrinjan temporalmente o restablezcan el uso del CSD, se considera que también 
restringen o restablecen el uso del mecanismo que utilice el contribuyente para la 
expedición de CFDI, conforme a las reglas 2.2.8., 2.7.1.3., 2.7.1.21., 2.7.3.1 y 2.7.5.5., o 
cualquier otra que otorgue como facilidad algún mecanismo que permita la expedición de 
CFDI.  
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Procedimiento  para  restringir  temporalmente  el  
uso  del  CSD  para  la  expedición  de CFDI y para 

subsanar la irregularidad o desvirtuar la causa 
detectada (RMF 2.2.15)  



Saldos a favor del ISR de personas 
físicas (RMF 2.3.2)  

Para los efectos de los artículos 22 y 22-B, del CFF, las personas físicas que presenten 
su declaración  anual  del  ejercicio  fiscal  inmediato  anterior  al  que  se  refiere  la  
presente Resolución, mediante el formato electrónico correspondiente y determinen 
saldo a favor del ISR,  podrán  optar  por  solicitar  a  las  autoridades  fiscales  su  
devolución  marcando  el recuadro respectivo, para considerarse dentro del Sistema 
Automático de Devoluciones que constituye  una  facilidad  administrativa  para  los  
contribuyentes,  siempre  que  se  opte  por ejercerla hasta el día 31 de julio del ejercicio 
a que se refiere la presente Resolución.  
 
Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad prevista en la presente regla, 
además de reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán:  
 
I.  Presentar  la  declaración  del  ejercicio  fiscal  inmediato  anterior  al  que  se  refiere  
la presente  Resolución,  utilizando  la  e.firma  o  la  e.firma  portable  cuando  soliciten  
la devolución del saldo a favor, por un importe de $10,001.00 (diez mil un pesos 00/100 
M.N.) a $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).  
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Asimismo,  los  contribuyentes  podrán  utilizar  la  Contraseña  para  presentar  la  
declaración del ejercicio inmediato anterior al que se refiere la presente Resolución en  
los siguientes supuestos:  
 
a)  Cuando  el  importe  del  saldo  a  favor  sea  igual  o  menor  a  $10,000.00  (diez  
mil pesos 00/100 M.N.).  
 
b)  Cuando  el  importe  del  saldo  a  favor  sea  mayor  a  $10,000.00  (diez  mil  pesos 
00/100  M.N.),  y  no  exceda  de  $150,000.00  (ciento  cincuenta  mil  pesos  00/100 
M.N.), siempre y cuando el contribuyente seleccione una cuenta bancaria activa para  
transferencias  electrónicas  a  18  dígitos  CLABE,  a  que  se  refiere  la  regla 2.3.6., la 
cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular y precargada en el aplicativo 
para presentar la declaración anual; de no seleccionar alguna o capturar una distinta de 
las precargadas, deberá presentar la citada declaración utilizando la e.firma o la e.firma 
portable.  
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Saldos a favor del ISR de personas 
físicas (RMF 2.3.2)  



 
La cuenta CLABE que el contribuyente seleccione o capture, se considerará que es  la  
que  reconoce  de  su  titularidad  y  autoriza  para  efectuar  el  depósito  de  la 
devolución respectiva.  
 
II.  Señalar  en  la  declaración  correspondiente  el  número  de  su  cuenta  bancaria  
para transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 2.3.6., la 
cual deberá  estar  a  nombre  del  contribuyente  como  titular  y  activa,  así  como  la 
denominación de la institución integrante del sistema financiero a la que corresponda 
dicha cuenta, para que, en caso de que proceda, el importe autorizado en devolución 
sea depositado en la misma.  
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Saldos a favor del ISR de personas 
físicas (RMF 2.3.2)  



El  resultado  que  se  obtenga  de  la  declaración  que  hubiere  ingresado  a  la  
facilidad administrativa,  estará  a  su  disposición  ingresando  al  buzón  tributario  y  
en  caso  de contribuyentes no obligados a contar con dicho buzón, o que 
promovieron algún medio de  defensa  en  el  que  se  les  haya  otorgado  la  
suspensión  respecto  del  uso  de éste como  medio  de  comunicación  podrán  
verificar  el  resultado  en  el  apartado  de “Trámites” disponible en el Portal del SAT.  
 
Cuando  el  resultado  que  se  obtenga  no  conlleve  a  la  devolución  total  o  parcial  
del saldo declarado, el contribuyente podrá solventar las inconsistencias detectadas 
en el momento de realizar la consulta del resultado, cuando se habilite la opción 
“solventar inconsistencias”,  para  lo  cual  deberá  contar  con  su  clave  en  el  RFC,  
la  Contraseña para  el  acceso  al  Portal  y  certificado  de  e.firma  vigente  o  la  
e.firma  portable, generándose automáticamente su solicitud de devolución vía FED.  
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Saldos a favor del ISR de personas 
físicas (RMF 2.3.2)  



Devolución de saldos a favor del IVA  
(RMF 2.3.4)  

Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del CFF y la regla 2.3.9., los 
contribuyentes del IVA solicitarán la devolución de las cantidades que tengan a su 
favor, utilizando el FED, disponible en el Portal del SAT, acompañando la 
documentación que señalen las fichas de trámite de solicitud de devolución del IVA 
que correspondan, contenidas en el Anexo 1-A.  
 
Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 
ISR, deberán, acompañar a su solicitud de devolución la información de los anexos 7 
y 7-A, los cuales se obtienen en el Portal del SAT al momento en el que el 
contribuyente ingresa al FED.  
 
Para los efectos de esta regla, los contribuyentes deberán tener presentada con 
anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de devolución, la DIOT 
correspondiente al periodo por el cual se solicita dicha devolución.  
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Aviso de compensación (RMF 2.3.10)  

Para los efectos del artículo 23, primer párrafo del CFF, el aviso de compensación 
respecto de  cantidades  a  su  favor se  presentará  a  través  del  Portal  del  SAT,  
acompañado,  según corresponda, de los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 3, 6, 8, 8-A, 8-A-Bis, 
8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 10-E, 10-F, 11, 
11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A:  
 
I.  Tratándose de los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, 
la información  de  los  anexos  antes  señalados  deberá  ser  capturada  en  el  
programa electrónico F3241 disponible en el Portal del SAT. Por lo que respecta a los 
anexos 2, 3, 5 y 6, deberán adjuntar el archivo en formato .zip de forma digitalizada.  
 
Tratándose de remanentes que se compensen no será necesaria la presentación de los 
anexos antes señalados. II.  Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, 
Sección II de la Ley del ISR, deberán proporcionar la información del anexo 7-A, el cual 
se obtiene en el Portal del SAT al momento en el que el contribuyente ingresa al FED.  
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Aviso de compensación (RMF 2.3.10)  

La  documentación  e información  a que se  refiere esta  regla  deberá  enviarse a  
través  del Portal del SAT, de acuerdo con los siguientes plazos:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El  llenado  de  los  anexos  se  realizará  de  acuerdo  con  el  Instructivo  para  el  
llenado  del programa electrónico, mismo que estará también disponible en el citado 
Portal. 
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Compensación de cantidades a favor generadas 
hasta el 31 de diciembre de 2018  (RMF 2.3.11)  

Para los efectos de los artículos 23, primer párrafo del CFF, 6, primer párrafo de la Ley 
del IVA,  5,  tercer  párrafo  de  la  Ley  del  IEPS,  los  contribuyentes  obligados  a  
pagar  mediante declaración que tengan cantidades a su favor generadas al 31 de 
diciembre de 2018 y sean declaradas de conformidad con las disposiciones fiscales, 
que no se hubieran compensado o  solicitado  su  devolución,  podrán optar  por  
compensar dichas  cantidades  contra  las  que estén  obligados  a  pagar  por  
adeudo  propio,  siempre  que  deriven  de  impuestos  federales distintos de los que 
causen con motivo de la importación, los administre la misma autoridad y no tengan 
destino específico, incluyendo sus accesorios. Al efecto bastará que efectúen la 
compensación de dichas cantidades actualizadas, conforme a lo previsto en el artículo 
17-A del CFF, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la 
declaración que contenga el saldo a favor, hasta aquel en que la compensación se 
realice.  
 

Tratándose de saldos a favor de IVA, los contribuyentes que opten por compensar, 
deberán presentar la DIOT en aquellos casos que no se encuentren relevados de 
dicha obligación, con anterioridad a la presentación de la declaración en la cual se 
efectúa la compensación.  
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Opción para que las personas morales 
presenten aviso de suspensión de 

actividades (RMF 2.5.12)  

Para  los  efectos  del  artículo  27,  apartado  B,  fracción  II  del  CFF  y  29,  fracción  
V  del  
Reglamento del CFF, las personas morales podrán presentar por única ocasión, el 
aviso de suspensión de actividades cuando interrumpan todas sus actividades 
económicas que den lugar a la presentación de declaraciones periódicas de pago o 
informativas, siempre que no deban  cumplir  con  otras  obligaciones  fiscales  
periódicas  de  pago,  por  sí  mismos  o  por cuenta de terceros, y además cumplan lo 
siguiente:  
 
I.  Que el estado del domicilio fiscal y del contribuyente en el domicilio, sea distinto a 
no localizado.  
 
II.  Se  encuentren  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  fiscales, 
acreditándolo con la  opinión  de  cumplimiento  en sentido  positivo  a que  se  refiere  
la regla 2.1.39.  
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Opción para que las personas morales 
presenten aviso de suspensión de actividades 

(RMF 2.5.12)  
III.  Que la denominación o razón social y la clave en el RFC de la persona moral, no 
se encuentre en la publicación que hace el SAT en su Portal, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 69, penúltimo párrafo del CFF.  
 
IV.  Que  la  persona  moral  no  se  encuentre  en  el  listado  de  contribuyentes  que  
realizan operaciones inexistentes que da a conocer el SAT en su Portal, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 69-B del CFF.  
 
V.  Que el CSD de la persona moral no haya sido revocado o restringido 
temporalmente  
en términos del artículo 17-H o 17-H Bis del CFF, respectivamente.  
 
Las  personas  morales  que  opten  por  la  facilidad  establecida  en  esta  regla,  
deberán presentar un caso de “servicio o solicitud”, siguiendo el procedimiento de la 
ficha de trámite 169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales”, 
contenida en el Anexo 1-A, debiendo además estar a lo dispuesto en el artículo 30, 
fracción IV, inciso a), tercero y cuarto párrafos del Reglamento del CFF.  
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Opción para que las personas morales 
presenten aviso de suspensión de 

actividades (RMF 2.5.12)   
La suspensión de actividades tendrá una duración de dos años, la cual podrá 
prorrogarse sólo  hasta  en  una  ocasión  por  un  año,  siempre  que  antes  del  
vencimiento  respectivo  se presente  un  nuevo  caso  de  “servicio  o  solicitud”  en  
los  términos  de  la  ficha  de  trámite 169/CFF “Aviso de suspensión de actividades 
de personas morales” contenida en el  Anexo 1-A.  
 
A partir de que surta efectos el aviso de suspensión de actividades, se considerará 
que el contribuyente realiza la solicitud a que se refiere la fracción I del artículo 17-H 
del CFF, por lo que se dejarán sin efectos los CSD que tenga activos; asimismo, 
durante el periodo de suspensión, el contribuyente no podrá solicitar nuevos CSD.  
 

76 



Opción para que las personas morales 
presenten aviso de suspensión de 

actividades (RMF 2.5.12)  
 
Una vez concluido el plazo de la suspensión solicitada, el contribuyente deberá 
presentar el aviso de reanudación de actividades o el correspondiente a la 
cancelación ante el RFC.  
 
En  caso  de incumplimiento de  lo señalado  en el párrafo  anterior,  el  SAT  lo  
comunicará a través  del buzón tributario  o en su  defecto  por correo electrónico 
registrado ante el  RFC, para que el contribuyente realice dicha reanudación o 
cancelación ya que en el supuesto de hacer caso omiso al mismo, la autoridad 
asignará las características fiscales consistentes en régimen, obligaciones y 
actividades económicas con las que contaba el contribuyente al momento de solicitar 
su suspensión de actividades.  
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 Casos en los que la autoridad podrá consultar 
servicios o medios tecnológicos que proporcionen 

georreferenciación, vistas panorámicas o satelitales  
(RMF 2.5.23)  

Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción I inciso a) y segundo 
párrafo y fracción VII,  la  autoridad  fiscal  podrá  utilizar  servicios  o  medios  
tecnológicos  que  proporcionen georreferenciación,  vistas  panorámicas  o  
satelitales,  para  consultar  u  obtener  Información que contribuya a 
determinar la localización y ubicación de los domicilios manifestados por los  
contribuyentes  en  su  solicitud  de  inscripción  o  avisos  de  actualización  
al  RFC, información que podrá ser utilizada por la autoridad para actualizar 
los datos del domicilio fiscal del contribuyente.  
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Hidrocarburos y petrolíferos que son 
objeto de los controles volumétricos  

(RMF 2.6.1.1)  
Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, primer párrafo del CFF, 
se entiende por:  
 

I.  Hidrocarburos: petróleo, gas natural y sus condensados;  
 

II.  Petrolíferos:  gasolinas,  diésel,  turbosina,  combustóleo,  mezclados  o  
no  con  otros componentes, así como gas licuado de petróleo y propano.  
 

Transitorio Décimo.  Las autorizaciones emitidas por el SAT a los 
proveedores de equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos, a los prestadores de los servicios de verificación de la correcta 
operación y funcionamiento de dichos equipos y programas informáticos,  así  
como  a  los  laboratorios  de  prueba  o  ensayo  que  presten  los servicios  
de  emisión  de  dictámenes,  a  que  se  refiere  el  artículo  28,  fracción  I, 
apartado B del CFF y la regla 2.6.2.1., surtirán sus efectos a partir del día 
inmediato siguiente al que sean publicados en el Portal del SAT. 
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Contribuyentes  obligados  a  llevar  
controles  volumétricos  de  

hidrocarburos  y petrolíferos 
 (RMF 2.6.1.2)  

Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B, primer párrafo del CFF, 
se entiende por  personas  que  fabriquen,  produzcan,  procesen,  
transporten,  almacenen,  incluyendo almacenamiento para usos propios, 
distribuyan o enajenen, los hidrocarburos y petrolíferos a que se refiere la 
regla 2.6.1.1., a los siguientes sujetos:  
 

I.  Personas morales que extraigan hidrocarburos al amparo de un título de 
asignación o un contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos, a 
que se refiere el artículo 4, fracciones V, IX y XV de la Ley de Hidrocarburos.  
 

II.  Personas físicas o morales que traten o refinen petróleo o procesen gas 
natural y sus condensados, en los términos de los artículos 4, fracciones XXX 
y XXXIX de la Ley de Hidrocarburos y 15, fracciones I y II y 16 del 
Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de 
Hidrocarburos o al amparo de un permiso de la Secretaría de Energía.  
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III.  Personas físicas o morales que realicen la compresión, descompresión, 
licuefacción o regasificación de gas natural, en los términos de los artículos 23, 
24, 25 y 26 del Reglamento  de  las  actividades  a  que  se  refiere  el  Título  
Tercero  de  la  Ley  de Hidrocarburos o al amparo de un permiso de la Comisión 
Reguladora de Energía.  
 

IV.  Personas  físicas  o  morales  que  transporten  hidrocarburos  o  petrolíferos,  
en  los términos del artículo 4, fracción XXXVIII de la Ley de Hidrocarburos o al 
amparo de  
un permiso de la Comisión Reguladora de Energía.  
 

V.  Personas  físicas  o  morales  que  almacenen  hidrocarburos  o  petrolíferos,  
en  los términos  de  los  artículos  4,  fracción  II  de  la  Ley  de  Hidrocarburos  y  
20  del Reglamento  de  las  actividades  a  que  se  refiere  el  Título  Tercero  de  
la  Ley  de Hidrocarburos o al amparo de un permiso de la Comisión Reguladora 
de Energía.  
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Contribuyentes  obligados  a  llevar  
controles  volumétricos  de  

hidrocarburos  y petrolíferos 
 (RMF 2.6.1.2)  



VI.  Personas físicas o morales que almacenen petrolíferos para usos propios al 
amparo de un permiso de la Comisión Reguladora de Energía, siempre que, 
consuman en promedio un volumen mayor o igual a 75,714 litros (20 000 
galones) mensuales de petrolíferos durante el año de que se trate; o que 
almacenen gas natural para usos propios en instalaciones fijas para la recepción 
del mismo para autoconsumo.  
 

VII.  Personas físicas o morales que distribuyan gas natural o petrolíferos, en los 
términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Hidrocarburos o al amparo de un 
permiso de la Comisión Reguladora de Energía.  
 

VIII.  Personas físicas o morales que enajenen gas natural o petrolíferos, en los 
términos del  artículo  4,  fracción  XIII  de  la  Ley  de  Hidrocarburos  o  19,  
fracción  I  del Reglamento  de  las  actividades  a  que  se  refiere  el  Título  
Tercero  de  la  Ley  de Hidrocarburos o al amparo de un permiso de la Comisión 
Reguladora de Energía.  
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Contribuyentes  obligados  a  llevar  controles  
volumétricos  de  hidrocarburos  y petrolíferos 

 (RMF 2.6.1.2)  



 
Transitorio Decimo Primero.   Los  contribuyentes  a  que  se  refiere  la  
regla  2.6.1.2.,  contarán  con  un  plazo  de  6 meses contados a partir del día 
en que surtan sus efectos las autorizaciones emitidas por  el  SAT  a  que  se  
refiere  la  regla  2.6.2.1.,  para  cumplir  con  lo  dispuesto  en  el artículo 28, 
fracción I, apartado B del CFF y la regla 2.6.1.4.  
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 (RMF 2.6.1.2)  



Complementos para incorporar 
información fiscal en los CFDI  

(RMF 2.7.1.8)  

Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción VI del CFF, el SAT 
publicará en su  Portal  los  complementos  que  permitan  a  los  
contribuyentes  de  sectores  o  actividades específicas, incorporar requisitos 
fiscales en los CFDI que expidan.  
 
Los  complementos  que  el  SAT  publique  en  su  Portal,  serán  de  uso  
obligatorio  para  los contribuyentes  que  les  aplique,  pasados  treinta  días  
naturales,  contados  a  partir  de  su publicación  en  el  citado  Portal,  salvo  
cuando  exista  alguna  facilidad  o  disposición  que establezca un periodo 
diferente o los libere de su uso.  
 
Para el registro de los datos solicitados en los referidos complementos, se 
deberán aplicar los criterios  establecidos en las Guías de  llenado que al  
efecto se  publiquen  en  el  citado Portal.  
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Para efectos de lo dispuesto en los artículos 29 y 29-A, fracción VII, inciso c) del CFF, así 
como en los artículos 27, fracción III y 147, fracción IV de la Ley del ISR, en relación con lo 
señalado  en  las  reglas  2.7.1.32.  y  2.7.1.35.;  en  aquellos  casos  en  los  cuales  los 
contribuyentes realicen el pago de las contraprestaciones utilizando para ello los servicios 
de  terceros  que  funjan  como  intermediarios,  recolectores  o  gestores  de  la  recepción  
de dichos pagos y estos terceros no le informen al emisor del CFDI la forma en que recibió 
el pago,  éste  podrá  señalar  en  los  mismos  como  forma  de  pago  “Intermediario  
pagos”, conforme al catálogo de formas de pago señalado en el Anexo 20.  
 

Los CFDI en donde se señale como forma de pago “Intermediario pagos”, se 
considerarán para  efectos  de  los  artículos  27,  fracción  III  y  147,  fracción  IV,  de  
la  Ley  del  ISR,  como pagados en efectivo.  
 

Los  terceros  que  funjan  como  intermediarios,  recolectores  o  gestores  de  la  
recepción  de pagos, a que se  refiere el primer párrafo  de  esta regla, también  deberán 
expedir  el CFDI correspondiente  por  el  costo,  cargo  o  comisión  que  cobren  por  sus  
propios  servicios  de recepción de estos pagos.  

85 

Forma de pago usando gestores de 
pagos (2.7.1.41 RMF) 



Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 29, primer y segundo párrafos, 
fracciones III y V; y 29-A, fracción IV del CFF, las personas que adquieran bienes, 
disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquellas a las que les 
hubieran retenido contribuciones, para cumplir con su obligación de solicitar el CFDI 
respectivo, bastará con que proporcionen su clave en el RFC sin que sea necesario 
proporcionar ningún otro dato, para que el CFDI se entregue por su emisor en el 
momento de realizar la operación.  
 
En los casos en que el receptor de los bienes o servicios no entregue al emisor su 
clave en el RFC por no contar con ella, pero requiera el CFDI respectivo, el emisor 
deberá emitirlo con la clave genérica que establece la regla 2.7.1.26.  
 
En caso de que el CFDI no se entregue en el momento en que se realiza la 
operación, podrá solicitar la expedición del CFDI en términos de lo dispuesto en la 
regla 2.7.1.36., dentro del mes que corresponda su operación.  
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Facilidad para solicitar CFDI con RFC 
exclusivamente (2.7.1.47 RMF) 



Es un mecanismo opcional de facturación donde a través de la Terminal Punto de Venta, al 
realizar el pago con tarjeta de crédito o débito, se generará de manera inmediata la factura. 
 

El comprobante de pago contendrá un código QR con el que se podrá verificar la factura 
generada, el código QR contendrá:   
  

•     La URL de acceso al servicio donde muestra los datos del comprobante. 
•     Folio Fiscal del comprobante. 
•     RFC del emisor. 
•     RFC del receptor. 
•     Total del comprobante. 
•     Ocho últimos caracteres del sello digital del emisor del comprobante. 
  

El contribuyente podrá consultar y descargar su factura a través del Portal del SAT con su 
RFC y Contraseña o e.firma (XML y representación impresa). 
 

Las facturas cumplirán con el estándar técnico del Anexo 20 y con los requisitos fiscales. 
Esto permite simplificar el proceso de obtención de la factura.  
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No  expedición  de  constancia  y  CFDI  por  
concepto  de  viáticos  comprobados  por  el 
trabajador, cuando se haya cumplido con la 
emisión del CFDI de nómina (2.7.5.3 RMF) 

Para los efectos de los artículos 28, fracción V, 93, fracción XVII y 99 fracción VI 
de la Ley del ISR y 152 del Reglamento de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
hagan pagos por concepto de sueldos y salarios podrán dar por cumplidas las 
obligaciones de expedir la constancia y el comprobante fiscal del monto total de 
los viáticos pagados en el año de calendario a los que se  les  aplicó  lo  dispuesto  
en  el  artículo  93,  fracción  XVII  de  la  Ley  del  ISR,  mediante  la expedición y 
entrega en tiempo y forma a sus trabajadores del CFDI de nómina a que se refiere 
el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, siempre que en dicho CFDI hayan 
reflejado la  información  de  viáticos  que  corresponda  en  términos  de  las  
disposiciones  fiscales aplicables.  
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Opción para expedir constancias o copias a 
terceros de declaraciones informativas 

(2.8.1.12. RMF 2019) 

Los contribuyentes que deban expedir constancias en términos de los artículos 
86,  fracción V; 99, fracción VI y 110, fracción VIII de la Ley del ISR, utilizarán la 
impresión de los Anexos 1, 2 y 4, según corresponda, que emita para estos 
efectos el programa para la presentación de la DIM.  
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Emisión de CFDI por concepto nómina del 
ejercicio fiscal 2019 (2.7.5.7 RMF) 

Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V y último párrafo 
del CFF, 27, fracciones V, segundo párrafo y XVIII, primer párrafo, 98, fracción II y 
99, fracción III de la  Ley  del  ISR,  así  como  39  del  Reglamento  del  CFF,  los  
contribuyentes  que  durante  el ejercicio fiscal 2019 hayan emitido CFDI de 
nómina que contengan errores u omisiones en su llenado o en su versión, podrán 
por única ocasión corregir éstos, siempre y cuando el nuevo comprobante  que se 
elabore se  emita a  más tardar el  29 de febrero de 2020 y se cancelen los 
comprobantes que sustituyen.  
 
El CFDI de nómina que se emita en atención a esta facilidad se considerará 
emitido en el ejercicio fiscal 2019 siempre y cuando refleje como “fecha de pago” 
el día correspondiente a 2019 en que se realizó el pago asociado al comprobante.  
 
La aplicación del beneficio contenido en la presente regla no libera a los 
contribuyentes de realizar el pago de la diferencia no cubierta con la actualización 
y recargos que en su caso  
procedan.  
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Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, los contribuyentes del 
RIF, así como los contribuyentes a que se refiere el artículo 110, fracción II, 
primer párrafo de la Ley del ISR, cuyos ingresos del ejercicio de que se trate 
no excedan de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), deberán 
ingresar a la aplicación electrónica “Mis cuentas”, disponible a través del 
Portal del SAT, para lo cual, deberán utilizar su clave en el RFC y 
Contraseña.  
 
 

Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el artículo 74, fracción III de la 
Ley del ISR que hubieren percibido en el ejercicio inmediato anterior ingresos 
en una cantidad igual o menor  a  $4'000,000.00  (cuatro  millones  de  pesos  
00/100  M.N.)  o  que  se  inscriban  en  el RFC, en el ejercicio de 2020 y 
estimen que sus ingresos no rebasarán la citada cantidad, así como las 
Asociaciones Religiosas del Título III de la Ley del ISR podrán optar por 
utilizar la aplicación de referencia.  
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“Mis cuentas”  (2.8.1.5 RMF 2020) 



Una  vez  que  se  haya  ingresado  a  la  aplicación,  los  contribuyentes  
capturarán  los  datos correspondientes  a  sus  ingresos y  gastos,  teniendo  
la  opción  de  emitir los  comprobantes fiscales respectivos en la misma 
aplicación. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI, se  considerarán  
registrados  de  forma  automática  en  la  citada  aplicación,  por  lo  que 
únicamente  deberán  capturarse  aquéllos  que  no  se  encuentren  
sustentados  en  dichos comprobantes.  
 
En  dicha  aplicación podrán consultarse  tanto  la  relación de  ingresos  y 
gastos  capturados, así como los comprobantes fiscales emitidos por éste y 
otros medios.  
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“Mis cuentas”  (2.8.1.5 RMF 2020) 



 

“Mis cuentas”  (2.8.1.5 RMF 2020) 



Para efectos del artículo 28, fracciones III y IV del CFF, los contribuyentes a que 
se refiere el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR, así como las Asociaciones 
Religiosas que opten por utilizar la herramienta electrónica “Mis cuentas”, 
conforme a la regla 2.8.1.5., para estar exceptuadas de llevar e ingresar de forma 
mensual su contabilidad electrónica a través del Portal del SAT, en términos de las 
reglas 2.8.1.6. y 2.8.1.7., deberán ejercer dicha opción a través de la presentación 
de un caso de aclaración en el Portal del SAT.  
 
El caso de aclaración a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberá 
presentarse a más tardar el último día del mes de febrero de 2020, en caso de 
que los contribuyentes se inscriban,  reanuden  actividades  o  actualicen 
actividades  económicas y  obligaciones  en  el RFC con  posterioridad a  dicha 
fecha, deberán presentar  el  caso  de  aclaración  dentro del mes  siguiente  
contado  a  partir  de  la  fecha  en  que  realicen  su  inscripción,  reanudación  o 
actualización en el RFC. 
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Opción para utilizar “Mis cuentas” 
(2.8.1.17 RMF 2020) 



Las personas físicas que tributen conforme a la Sección I, Capítulo II y Capítulo III 
del Título IV  de  la  Ley  de  ISR,  cuyos  ingresos  totales  del  ejercicio  
inmediato  anterior  no  hubieran excedido de 4 millones de pesos o que inicien 
actividades en el ejercicio y estimen que sus ingresos obtenidos en el mismo no 
excederán de la cantidad señalada, quedarán relevados de cumplir con las 
siguientes obligaciones:  
 
I. Enviar  la  contabilidad  electrónica  e  ingresar  de  forma  mensual  su  

información contable en términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF.  
 

II.  Presentar  la  Información  de  Operaciones  con  Terceros  (DIOT)  a  que  se  
refiere  el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA.  
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Facilidades para los contribuyentes 
personas físicas (2.8.1.21 RMF 2020) 



Contabilidad en medios electrónicos  
(2.8.1.6. RMF 2020) 

Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y 33, apartado B, fracciones I, III, IV 
y V, y 34 de su Reglamento, los contribuyentes que estén obligados a llevar contabilidad y a 
ingresar de forma mensual su información contable a través del Portal del SAT, excepto los 
contribuyentes  que  registren  sus  operaciones  a  través  de  la  aplicación  electrónica  
“Mis cuentas” en el Portal del SAT, deberán llevarla en sistemas electrónicos con la 
capacidad de generar archivos en formato XML que contenga lo siguiente:  
 
I.  Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, conforme a la estructura señalada en el 
Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT; a éste se le agregará un campo  
con  el  código  agrupador  de  cuentas  del  SAT  contenido  en  el  Anexo  24 apartado A, 
inciso a).  
 
Los  contribuyentes  deberán  asociar  en  su  catálogo  de  cuentas  los  valores  de  la 
subcuenta  de  primer  nivel  del  código  agrupador  del  SAT,  asociando  para  estos 
efectos,  el  código  que  sea  más  apropiado  de  acuerdo  con  la  naturaleza  y 
preponderancia de la cuenta o subcuenta del catálogo del contribuyente.  
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El  catálogo  de  cuentas  será  el  archivo  que  se  tomará  como  base  para  
asociar  el número  de  la  cuenta  de  nivel  mayor  o  subcuenta  de  primer  nivel  
y  obtener  la descripción  en  la  balanza de comprobación, por lo que los 
contribuyentes deberán cerciorarse de que el número de cuenta asignado, 
corresponda tanto en el catálogo de cuentas como en la balanza de 
comprobación en un período determinado.  
 
Los  conceptos  del  estado  de  posición  financiera,  tales  como:  activo,  activo  a  
corto plazo, activo a largo plazo, pasivo, pasivo a corto plazo, pasivo a largo plazo, 
capital; los conceptos del estado de resultados tales como: ingresos, costos, gastos 
y resultado integral  de  financiamiento,  así  como  el  rubro  cuentas  de  orden,  no  
se  consideran cuentas de nivel mayor ni subcuentas de primer nivel. 

99 

Contabilidad en medios electrónicos  
(2.8.1.6. RMF 2020) 



DOCUMENTO TÉCNICO DE LA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA 
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Contabilidad en medios electrónicos  
(2.8.1.6. RMF 2020) 



II.  Balanza  de  comprobación  que  incluya  saldos  iniciales,  movimientos  del  periodo  y 
saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, resultados (ingresos, 
costos, gastos y resultado integral de  financiamiento)  y cuentas  de  orden, conforme al Anexo 
24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT.  
 
La  balanza de comprobación  deberá  reflejar  los saldos  de  las  cuentas  que  permitan 
identificar los impuestos por cobrar y por pagar, así como los impuestos trasladados 
efectivamente  cobrados  y  los  impuestos  acreditables  efectivamente  pagados;  las 
cuentas de ingresos deberán distinguir las distintas tasas, cuotas y las actividades por las  que  
no  se  deba  pagar  el  impuesto,  conforme  a  lo  establecido  en  el  Artículo  33, apartado B, 
fracción III del Reglamento del CFF.  
 
En el caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de los 
ajustes que para efectos fiscales se registren.  
 
La balanza de comprobación para los efectos de esta fracción, se enviará al menos a nivel  de  
cuenta  de  mayor  y  subcuenta  a  primer  nivel  con  excepción  de  los contribuyentes  que  en  
su  catálogo  de  cuentas  generen  únicamente cuentas  de  nivel mayor.  
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Contabilidad en medios electrónicos  
(2.8.1.6. RMF 2020) 



III.  Las pólizas y los auxiliares de cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel 
que incluyan  el  nivel  de  detalle  con  el  que  los  contribuyentes  realicen  sus  
registros contables.  
 
En cada póliza se deben distinguir los folios fiscales de los comprobantes 
fiscales que soporten  la  operación,  permitiendo  identificar  la  forma  de  pago,  
las  distintas contribuciones,  tasas  y  cuotas,  incluyendo  aquellas  operaciones,  
actos o  actividades por  las  que  no  se  deban  pagar  contribuciones,  de  acuerdo  
a  la  operación,  acto  o actividad de que se trate, de conformidad con el Artículo 33, 
apartado B, fracción III del Reglamento del CFF. En las operaciones relacionadas 
con un tercero deberá incluirse la clave en el RFC de éste, conforme al Anexo 
24 y Anexo  Técnico publicado en el Portal del SAT.  
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Contabilidad en medios electrónicos  
(2.8.1.6. RMF 2020) 



Cuando  no  se  logre  identificar  el  folio  fiscal  asignado  a  los  comprobantes 
fiscales dentro de las pólizas contables, el contribuyente podrá, a través de un 
reporte auxiliar relacionar  todos  los  folios  fiscales,  la  clave  en  el  RFC  y  
el  monto  contenido  en  los comprobantes  que  amparen  dicha  póliza,  
conforme  al  Anexo  24  y  Anexo  Técnico publicado en el Portal del SAT.  
 
Los auxiliares de la cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de primer nivel 
deberán permitir la identificación de cada operación, acto o actividad, conforme 
al Anexo 24 y Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT. 
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(2.8.1.6. RMF 2020) 



DOCUMENTO TÉCNICO DE LA 
CONTABILIDAD ELECTRÓNICA 
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Contabilidad en medios electrónicos  
(2.8.1.6. RMF 2020) 



Para los efectos del artículo 30-A del CFF, los contribuyentes que estén 
obligados a llevar contabilidad,  excepto  los  contribuyentes  que  registren  sus  
operaciones  a  través  de  la aplicación  electrónica  “Mis  cuentas”  en  el  Portal  
del  SAT,  cuando  les  sea  requerida  la información contable sobre sus pólizas 
dentro del ejercicio de facultades de comprobación a que se refieren los artículos 
22, noveno párrafo y 42, fracciones II, III, IV o IX del CFF, o cuando  ésta  se  
solicite  como  requisito  en  la  presentación  de  solicitudes  de  devolución  o 
compensación,  a  que  se  refieren  los  artículos  22  o  23  del  CFF  
respectivamente,  o  se requiera en términos del artículo 22, sexto párrafo del 
CFF, el contribuyente estará obligado a entregar a la autoridad fiscal el archivo 
electrónico conforme a lo establecido en la regla 2.8.1.6., fracción III, así como el 
acuse o acuses de recepción correspondientes a la entrega de la información 
establecida en las fracciones I y II de la misma regla, según corresponda, 
referentes al mismo periodo.  
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Cumplimiento  de  la  disposición  de  entregar  
contabilidad  en  medios  electrónicos  a requerimiento 

de la autoridad (2.8.1.10. RMF 2020) 



Cuando  se  compensen saldos  a  favor  de  periodos  anteriores,  además  del  
archivo de  las pólizas  del  periodo  que  se  compensa,  se  entregará  por  única  
vez,  el  que corresponda  al periodo  en que se haya originado el saldo a favor a 
compensar,  siempre que  se  trate de compensaciones  de  saldos  a  favor  
generados  a  partir  de  enero  de  2015  o  a  meses subsecuentes y hasta que se 
termine de compensar el saldo remanente correspondiente a dicho periodo o éste 
se solicite en devolución.  
 
Cuando los contribuyentes no cuenten con el acuse o acuses de aceptación de 
información de la regla 2.8.1.6., fracciones I y II, deberán entregarla por medio del 
buzón tributario.  
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Cumplimiento  de  la  disposición  de  entregar  
contabilidad  en  medios  electrónicos  a requerimiento 

de la autoridad (2.8.1.10. RMF 2020) 



Para los efectos del artículo 27, apartado C, fracción V, 32-B del CFF y la regla 2.4.1., 
en el caso de que los cuentahabientes no tengan clave en el RFC, el SAT podrá llevar a 
cabo su inscripción  en el citado registro,  en caso  de contar con los  datos suficientes 
para realizar dicha inscripción y como una facilidad administrativa para dichas 
personas.  
 
La inscripción en el RFC que se realice en los términos del párrafo anterior, se 
efectuará sin la asignación de obligaciones periódicas o de un régimen específico para 
los contribuyentes, mismos  que  en  cualquier  momento  podrán  acudir  a  cualquier  
ADSC  a  actualizar  su situación  y  características  fiscales  cuando  se  ubiquen  en  
alguno  de  los  supuestos establecidos en el artículo 29 del Reglamento del CFF.  
 
Una vez que las instituciones financieras reciban el resultado de la inscripción de las 
claves en el RFC por parte del SAT, deberán de actualizar sus bases de datos y 
sistemas con las claves en el RFC proporcionadas.  
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 Inscripción en el RFC de cuentahabientes por 
verificación de datos obtenidos de las  

instituciones del sistema financiero   
(2.12.3 RMF) 



Para los efectos del artículo 27, fracción III, primer y segundo párrafos de la Ley del ISR, las 
personas físicas y morales que adquieran combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres,  a  través  de  los  monederos  electrónicos  que  al  efecto  autorice  el  SAT,  
podrán comprobar la erogación de las comisiones y otros cargos que cobre el emisor del 
monedero electrónico por sus servicios, así como el pago por la adquisición de combustibles, 
con el CFDI y el complemento de estado de cuenta de combustibles para monederos 
electrónicos autorizados por el SAT, respectivamente, que expidan los emisores autorizados 
en términos de la regla 3.3.1.10., fracción III, por lo que las estaciones de servicio no deberán 
emitir el CFDI  a  los  clientes  adquirentes  de  combustibles,  por  las  operaciones  que  se  
realicen  a través de monederos electrónicos autorizados por el SAT.  
 
  La  deducción  por  la  adquisición  de  combustibles,  así  como  el  acreditamiento  de  los 
impuestos  trasladados  podrá  realizarse  hasta  que  el  contribuyente  adquirente  del 
combustible,  cuente  con  el  CFDI  y  el  complemento  a  que  se  refiere  el  párrafo  
anterior  y hasta por el monto que ampare el citado complemento.  
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Deducción de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, adquiridos  

a través de monederos electrónicos autorizados 
por el SAT (2.3.1.7 RMF) 



Lo dispuesto en esta regla no exime a la estación de servicio enajenante, de cumplir con la 
obligación de expedir CFDI por las operaciones realizadas con los monederos electrónicos de 
combustibles, para lo cual, deberá emitir con la misma periodicidad con la que recibe del 
emisor autorizado de monederos electrónicos el CFDI de egresos con el complemento de 
consumo de combustibles a que refiere la regla 3.3.1.10., fracción IV, un CFDI en términos de 
la regla 2.7.1.24., en donde conste por tipo de combustible, el total de litros enajenados a 
través  de  los  monederos  electrónicos  autorizados,  el  precio  unitario,  los  impuestos 
trasladados  y  el  importe  total,  así  como,  incluir  en  el  campo  “Atributo  Descripción  del  
Elemento Concepto” la clave de la estación de servicio enajenante, el número de folio del 
CFDI de egresos antes mencionado y la clave en el RFC del emisor autorizado que lo emite.  
 
Los  importes  contenidos  en  el  CFDI  que  emita  la  estación  de  servicio  enajenante,  en 
términos  del  párrafo  anterior,  deberán  coincidir  con  el  importe  del  CFDI  de  egresos  y  
el complemento de consumo de combustibles a que refiere la regla 3.3.1.10., fracción IV.  
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Deducción de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres, adquiridos  

a través de monederos electrónicos 
autorizados por el SAT (2.3.1.7 RMF) 



Los contribuyentes del Título II de la Ley del ISR, que realicen las actividades 
empresariales a que se refiere el artículo 16 del CFF y obtengan ingresos por el 
cobro total o parcial del precio o por la contraprestación pactada, relacionados 
directamente con dichas actividades, y no estén en el supuesto a que se refiere el 
artículo 17, fracción I, inciso b) de la Ley del ISR, y emitan el CFDI que 
corresponda a dichos cobros en términos de la regla 2.7.1.35., en lugar de 
considerar dichos cobros como ingresos para la determinación del pago 
provisional correspondiente al mes en el que  los recibieron  en los  términos de 
los  artículos  14  y 17, fracción  I,  inciso  c)  de  la  citada  Ley,  podrán  
considerar  como  ingreso  acumulable  del ejercicio el saldo que por los mismos 
conceptos tengan al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, del registro a que se 
refiere el párrafo siguiente, pudiendo deducir en este caso, el costo de lo vendido 
estimado que corresponda a dichos cobros.  
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Opción de acumulación de ingresos por cobro 
total o parcial del precio (3.2.4 RMF) 



El saldo del registro a que se refiere el párrafo anterior, se incrementará con el 
monto de los cobros  totales  o  parciales,  que  se  reciban  durante  el  citado  
ejercicio  en  los  términos  del artículo  17,  fracción I, inciso  c)  de  la  Ley  del  
ISR y  por los  cuales  no  se  haya  enviado  o entregado  materialmente  el  bien  
o  se  haya  prestado  el  servicio  y  se  disminuirá  con  el importe de dichos 
montos, cuando se envíe o se entregue materialmente el bien o cuando se preste 
el servicio, según corresponda, y por los cuales se recibieron los cobros parciales 
o totales señalados.  
 
Los ingresos a que se refiere el artículo 17, fracción I, inciso c) de la Ley del ISR, 
deberán acumularse tanto para efectos de los pagos provisionales como para el 
cálculo de la utilidad o pérdida fiscal del ejercicio fiscal de que se trate, cuando se 
dé el supuesto a que se refiere la fracción I, inciso b) del citado precepto.  
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Opción de acumulación de ingresos por cobro 
total o parcial del precio (3.2.4 RMF) 



Para los efectos del artículo 28, fracción XXX de la Ley del ISR, para determinar si 
en el ejercicio disminuyeron las prestaciones otorgadas a favor de los 
trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores, 
respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior, se estará a lo 
siguiente:  
 
I.  Se  obtendrá el cociente  que resulte de dividir el total de las prestaciones 
pagadas por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio, entre 
el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas por el contribuyente a sus 
trabajadores en el ejercicio.  
 
II.  Se  obtendrá el cociente  que resulte de  dividir el total de las prestaciones 
pagadas por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio 
inmediato anterior, entre el total de las remuneraciones y prestaciones pagadas 
por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato 
anterior.  
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Procedimiento  para  cuantificar  la  proporción  
de  los  ingresos  exentos  respecto  del  

total de las remuneraciones(3.3.1.29 RMF) 



III.  Cuando  el  cociente  determinado conforme  a la  fracción I de  esta regla sea  
menor que  el  cociente  que  resulte  conforme  a  la  fracción  II,  se  entenderá  
que  hubo  una disminución  de  las  prestaciones  otorgadas  por  el  
contribuyente  a  favor  de  los trabajadores que a su vez sean ingresos exentos 
del ISR para dichos trabajadores y por las cuales no podrá deducirse el 53% de 
los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador.  
 
Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de esta regla, se 
considerarán, entre otros, las siguientes erogaciones:  
1.  Sueldos y salarios.  
2.  Rayas y jornales.  
3.  Gratificaciones y aguinaldo.  
4.  Indemnizaciones.  
5.  Prima de vacaciones.  
6.  Prima dominical.  
7.  Premios por puntualidad o asistencia.  
8.  Participación de los trabajadores en las utilidades.  
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Procedimiento  para  cuantificar  la  proporción  
de  los  ingresos  exentos  respecto  del  

total de las remuneraciones(3.3.1.29 RMF) 



9.  Seguro de vida.  
10.  Reembolso de gastos médicos, dentales y hospitalarios.  
11.  Previsión social.  
12.  Seguro de gastos médicos.  
13.  Fondo y cajas de ahorro.  
14.  Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa.  
15.  Ayuda de transporte.  
16.  Cuotas sindicales pagadas por el patrón.  
17.  Fondo de pensiones, aportaciones del patrón.  
18.  Prima de antigüedad (aportaciones).  
19.  Gastos por fiesta de fin de año y otros.  
20.  Subsidios por incapacidad.  
21.  Becas para trabajadores y/o sus hijos.  
22.  Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos.  
23.  Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral.  
24.  Intereses subsidiados en créditos al personal.  
25.  Horas extras.  
26.  Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro.  
27.  Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón.  
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Procedimiento  para  cuantificar  la  proporción  de  los  
ingresos  exentos  respecto  del  

total de las remuneraciones(3.3.1.29 RMF) 



Para los efectos del artículo 37, quinto y sexto párrafos de la Ley del ISR, los 
contribuyentes se  considerarán  autorizados  para  prorrogar  el  plazo  de  doce  
meses  para  reinvertir  las cantidades  recuperadas  en  pérdidas  por  caso  fortuito  
o  fuerza  mayor,  siempre  que presenten a través del buzón tributario el aviso 
previsto en la ficha de trámite 115/ISR “Aviso para prorrogar el plazo de reinversión 
de las cantidades recuperadas en pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
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Aviso  para  prorrogar  el  plazo  de  
reinversión  de  las  cantidades  recuperadas  
en pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor 

(3.3.2.5 RMF) 



 Las  personas  morales  residentes  en  México  o  residentes  en  el  extranjero  con  
o  sin establecimiento  permanente  en  el  país,  así  como  las  entidades  o  figuras  
jurídicas extranjeras  que  proporcionen  el  uso  de  plataformas  tecnológicas  a  
personas  físicas  para prestar de forma independiente el servicio de transporte 
terrestre de pasajeros o entrega de alimentos  preparados,  podrán  efectuar  la  
retención  por  concepto  del  ISR  e  IVA  por  los ingresos obtenidos en efectivo, en 
crédito, mediante cualquier otro medio electrónico o de cualquier otro tipo conforme al 
artículo 90 de la Ley del ISR derivados de la prestación del servicio  de  transporte  
terrestre  de  pasajeros  o  entrega  de  alimentos  preparados  que obtengan  las  
personas  físicas  que  utilicen  dicha  plataforma  para  prestar sus servicios de forma 
independiente, de conformidad con lo siguiente:  
 
I.  La retención se deberá efectuar en forma mensual respecto de cada persona física  
que preste de forma independiente el servicio de transporte terrestre de pasajeros o  
entrega de alimentos preparados a través de plataformas tecnológicas. 
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Retención de ISR e IVA aplicable a los 
prestadores de servicio de transporte terrestre  

de pasajeros o entrega de alimentos  
(3.11.11 RMF) 
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Retención de ISR e IVA aplicable a los 
prestadores de servicio de transporte terrestre  

de pasajeros o entrega de alimentos  
(3.11.11 RMF) 

Hasta Mayo 2020, será opcional 
 
Mandar un aviso al SAT RMF 3.11.12 
Actualizar sus actividades al SAT RMF 3.11.13 
Avisar a la Plataforma RMF 3.11.14 
 



Para efectos del artículo 17-K, segundo párrafo del CFF, los contribuyentes que 
tributen en el Título IV, Capítulo II, Sección II y Sección III de la Ley del ISR, 
quedan relevados de la obligación de realizar el trámite de habilitación del buzón 
tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto.  
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Contribuyentes del RIF relevados del buzón 
tributario (3.13.27 RMF) 



Para los efectos de los artículos 81, fracción I del CFF, 98, fracción III, incisos a) y e), 
136, fracción II y 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes personas 
físicas no estarán obligados a presentar su declaración anual del ISR del ejercicio 
2019, sin que tal situación se considere infracción a las disposiciones fiscales, 
siempre que en dicho ejercicio fiscal se ubiquen en los siguientes supuestos:  
 
I.  Hayan obtenido ingresos exclusivamente por salarios y en general por la 
prestación de  un servicio  personal subordinado  de un  sólo empleador,  siempre 
que no exista  
ISR a cargo del contribuyente en la declaración anual.  
 
II.  En su caso, hayan obtenido ingresos por intereses nominales que no hayan 
excedido de  $20,000.00  (veinte  mil  pesos  00/100  M.N.),  en  el  año  que  
provengan  de instituciones que componen el sistema financiero y,  
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Contribuyentes relevados de la obligación de 
presentar declaración anual del ISR  

 (3.17.12 RMF) 



III.  El empleador haya emitido el CFDI por concepto de nómina respecto de la 
totalidad de los ingresos a que se refiere la fracción I de esta regla.  
 

No  obstante,  los  contribuyentes  a  que  se  refiere  la  presente  regla,  podrán  
presentar  su declaración anual del ISR del ejercicio 2019.  
 

 La facilidad prevista en la presente regla no resulta aplicable a los siguientes 
contribuyentes:  
 

a)  Quienes hayan percibido ingresos del Capítulo I, Título IV, de la Ley del ISR, en el 
ejercicio de que se trate por concepto de jubilación, pensión, liquidación o algún tipo 
de  indemnización  laboral,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  93, 
fracciones IV y XIII de la Ley del ISR.  
 

b)  Los que estén obligados a informar, en la declaración del ejercicio, sobre 
préstamos, donativos y premios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 90, 
segundo párrafo, de la Ley del ISR.  
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Contribuyentes relevados de la obligación de 
presentar declaración anual del ISR  

 (3.17.12 RMF) 



Para los efectos del artículo 5–F de la Ley del IVA, los contribuyentes a que se refiere 
dicho artículo que, en su caso, efectúen la retención del IVA en términos del artículo 
1-A, fracción III  de  dicha  Ley,  en  lugar  de  enterar  el  impuesto  retenido  
mensualmente  mediante  la declaración a que se refiere el artículo 1-A, penúltimo 
párrafo de la citada Ley, lo enterarán por los trimestres a que se refiere el referido 
artículo 5-F, primer párrafo, conjuntamente con la declaración de pago trimestral que 
corresponda.  
 
Asimismo,  para  los  efectos  del  artículo  5,  fracción  IV  de  la  Ley  del  IVA,  el  
impuesto trasladado  a  dichos  contribuyentes  y  que  hubiesen  retenido  conforme  
al  artículo  1-A, fracción III de dicha Ley, podrá ser acreditado en la declaración de 
pago trimestral siguiente a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la 
retención, siempre y cuando se cumplan los requisitos que establece la Ley del IVA 
para la procedencia del acreditamiento.  
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 Entero  y  acreditamiento  trimestral  de  
retenciones  efectuadas  por  personas  físicas  
que otorguen el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles con ingresos de hasta diez  
UMA  (4.1.4 RMF) 



Para los efectos de los artículos 5, fracción VI, segundo párrafo y 5-B, segundo 
párrafo de la Ley  del  IVA,  a  fin  de  identificar  el  mes  en  el  que  se  deberá  
efectuar  el  ajuste correspondiente a que se refieren dichas disposiciones, los 
contribuyentes deberán informar a la autoridad el mes en el que inicien sus 
actividades a través de la ficha de trámite 9/IVA “Informe de inicio de actividades”, 
contenida en el Anexo 1-A.  
 
Este aviso se deberá presentar en el mes en el que el contribuyente inicie sus 
actividades.  
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Aviso del inicio de actividades para identificar 
el periodo de ajuste del IVA acreditable  

del periodo preoperativo y de inversiones 
(4.1.10 RMF) 



Para los efectos del artículo 15, fracción V de la Ley del IVA, se entiende que el transporte 
público terrestre de personas se presta exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o en 
zonas metropolitanas, cuando el transporte prestado al pasajero se realice en cualquiera de los 
siguientes supuestos:  
 
I.  La distancia entre el origen y destino del viaje sea igual o menor a 30 kilómetros.  
Para los efectos de esta fracción se entiende por origen el lugar en donde el pasajero aborde el 
medio de transporte, y por destino el lugar de descenso del pasajero.  
II.  El origen y destino del viaje se ubiquen en un mismo municipio.  
III.  El  origen  y  destino  del  viaje  se  ubiquen  en  la  misma  ciudad,  considerando  como 
ciudades  las contenidas  en el Catálogo  Sistema  Urbano  Nacional  2012, elaborado por  la  
Secretaría  de  Desarrollo  Social,  la  Secretaría  de  Gobernación  y  el  Consejo Nacional  de  
Población,  incluso  cuando  éstas  abarquen  varios  municipios.  En  los casos en los  que  las  
ciudades  comprendan  dos  o  más  municipios, se  considerará como integrante de la ciudad, 
la totalidad geográfica de dichos municipios.  
 
Para los efectos de esta fracción, en el Anexo 22 se dan a conocer las ciudades que  
comprenden dos o más municipios, conforme al catálogo mencionado.  
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Definición de área urbana, suburbana y zona 
metropolitana para el transporte público  

terrestre de personas (4.3.6 RMF) 
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Art 1-A de la LIVA 
 
IV.  Sean  personas  morales  o  personas  físicas  con  actividades empresariales, 
que reciban servicios a través de los cuales se pongan a  disposición  del contratante  
o  de una  parte relacionada  de éste, personal  que  desempeñe  sus  funciones  en  
las  instalaciones  del contratante o  de una  parte relacionada de éste,  o  incluso 
fuera  de éstas,  estén  o  no  bajo  la  dirección,  supervisión,  coordinación  o 
dependencia  del  contratante,  independientemente  de  la denominación que se  le 
dé a la obligación contractual. En  este caso la  retención  se  hará  por  el  6%  
del  valor  de  la  contraprestación efectivamente pagada.  

Retención del IVA 
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Modificación al Anexo 7 de la Primera Resolución Miscelánea Fiscal para 2020  
COMPILACIÓN DE CRITERIOS NORMATIVOS   

 
46/IVA/N  Retención del 6% al impuesto al valor agregado a que se refiere la 
fracción IV del artículo 1o-A de la Ley del IVA  
 
Por su parte, el artículo 5 del CFF menciona que las disposiciones fiscales que 
establezcan  cargas  a  los  particulares  y  las  que  señalan  excepciones  a  las 
mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación 
estricta.  Sobre  el  particular,  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación  ha 
señalado que tratándose de normas de aplicación estricta es válido, para fines de su 
interpretación, acudir a diversos métodos, entre los que se encuentra el teleológico o 
exegético.  

Retención del IVA 
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En este sentido, aun y cuando en el proceso legislativo que dio origen a la reforma  al  
artículo  1o-A,  fracción  IV  de  la  Ley  del  IVA  inicialmente  se  hacía mención  a  la  
retención  del  impuesto  respecto  de  los  servicios  de subcontratación laboral a que se 
refiere la Ley Federal del Trabajo, durante la dictaminación efectuada por la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados se eliminó tal referencia y el 
precepto fue aprobado en esos términos, por lo que, para efectos fiscales, debe tenerse 
que, los servicios objeto de retención son los que se describen en el citado precepto, es 
decir, todos aquellos en los que se pone a disposición del contratante o de una parte 
relacionada de éste, personal que, esté o no bajo su dirección, supervisión, coordinación  
o  dependencia,  e  independientemente  de  la  denominación que se le dé a la 
obligación contractual.  
 
Por lo anterior, cuando una persona moral del Título II o del Título III de la LISR o 
una persona física con actividad empresarial, en su calidad de contratante, reciba 
servicios en los que se ponga personal a su disposición, se entiende que  habrá  
retención  cuando  las  funciones  de  dicho  personal  sean aprovechados  de  
manera  directa  por  el  contratante  o  por  una  parte relacionada  de  éste.  Por  el  
contrario,  no  habrá  retención  si  los  servicios prestados  corresponden  a  un  
servicio  en  el  que  el  personal  del  contratista desempeña  funciones  que  son  
aprovechadas  directamente  por  el  propio contratista.  

Retención del IVA 
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Prodecon te informa que el SAT el día de hoy dio respuesta a la solicitud de 
interpretación de la hipótesis jurídica de retención prevista en el artículo 1-A, fracción 
IV, de la LIVA, precisando lo siguiente: 
 
1.- El supuesto de retención previsto en la porción normativa señalada, no se limita a 
la subcontratación laboral a que se refiere la Ley Federal del Trabajo. 
 
2.- Que los servicios objeto de retención son los que se describen en la citada 
norma, es decir, todos aquellos en los que se pone a disposición del contratante o de 
una parte relacionada de éste, personal que, esté o no bajo su dirección, 
supervisión, coordinación o dependencia, e independientemente de la denominación 
que se le dé a la obligación contractual. 
 
3.- Que se entiende que habrá retención cuando las funciones del personal sean 
aprovechadas de manera directa por el contratante o una parte relacionada de éste. 

Retención del IVA 
PRODECON 
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4.- Que no habrá retención si los servicios prestados corresponden a un servicio en 
los que el personal del contratista desempeña funciones que son aprovechadas 
directamente por el propio contratista. 
 
Del análisis anterior, el Ombudsperson fiscal considera que para efectos de la 
retención referida será necesario que se definan las funciones que realizará el 
personal y que son aprovechadas de manera directa por el contratante o por una 
parte relacionada de éste, o cuando son aprovechadas directamente por el 
contratista. 
 
Por otra parte, conforme al objeto materia del IVA, si las funciones del personal son 
destinadas al servicio ofertado por el contratista, el aprovechamiento corresponderá 
a este último, caso en el cual no se actualiza el supuesto de retención por parte del 
contratante. Por el contrario, si el personal que se pone a disposición desempeña 
una cierta función para el contratante, éste será el obligado a la retención. 
 
Tienes duda si te deben aplicar la retención, acude a PRODECON. 

Retención del IVA 
PRODECON 



Para efectos de los artículos Décimo Primero del Decreto a que se refiere este 
Capítulo y 1-A,  fracción  IV  de  la  Ley  del  IVA,  las  personas  físicas  o  morales  
con  actividades empresariales obligadas a efectuar la retención por los servicios a 
que se refiere la fracción anteriormente  citada,  podrán  optar  por  efectuar dicha  
retención  por  el  3%  del  valor de  la contraprestación efectivamente pagada.  
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Tasa de retención del IVA en subcontratación 
laboral  (11.4.18 RMF) 



Para los efectos de los artículos 113-C, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR y 
18-D, primer  párrafo,  fracción  I  de  la  Ley  del  IVA,  los  sujetos  a  que  se  
refieren  las  citadas disposiciones, deberán solicitar su inscripción en el RFC, de 
acuerdo a lo establecido en la ficha de trámite 1/PLT “Solicitud de inscripción en el 
RFC de residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales”, contenida 
en el Anexo 1-A.  
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Inscripción  en  el  RFC  de  residentes  en  el  
extranjero  que  proporcionen  servicios  

digitales (12.1.1 RMF) 



Para  los  efectos  del  artículo  18-D,  primer  párrafo,  fracción  V  de  la  Ley  del  IVA,  los 
residentes  en  el  extranjero  sin  establecimiento  en  México  que  proporcionen  servicios 
digitales a receptores ubicados en territorio nacional, deberán emitir y enviar vía electrónica a 
los receptores de los servicios digitales en territorio nacional que lo soliciten, los archivos 
electrónicos en formato PDF que contengan los comprobantes correspondientes al pago de 
las contraprestaciones con el IVA trasladado en forma expresa y por separado, los cuales se  
expedirán  de  conformidad  con  la  legislación  nacional  aplicable  de  quien  los  expida, 
debiendo al menos contar con los siguientes requisitos para su uso en México:  
a)  Denominación o razón social del emisor.  
b)  Ciudad y País en el que se expide.  
c)  Clave de registro tributario de quien lo expide.  
d)  Precio o valor de la contraprestación por el servicio, sin incluir el IVA.  
e)  IVA del servicio.  
f)  Concepto o descripción del servicio.  
g)  Fecha de expedición y período que ampara la contraprestación.  
h)  Clave en el RFC del receptor.  
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Comprobante  fiscal  de  los  residentes  en  el  
extranjero  que  proporcionan  servicios  

digitales (12.1.4 RMF) 



Para  los  efectos  del  artículo  18-D,  primer  párrafo,  fracción  I  de  la  Ley  del  
IVA,  el  SAT publicará tanto en su Portal de Internet como en el DOF, de manera 
bimestral a más tardar los primeros 10 días de enero, marzo, mayo, julio, septiembre 
y noviembre de cada año, el listado de  los  residentes  en  el  extranjero  sin  
establecimiento  en  el  país que  proporcionan servicios digitales a receptores 
ubicados en territorio nacional y que se encuentren inscritos en el RFC.  
 
Dicho listado deberá contener:  
a)  Denominación o razón social.  
b)  Nombre comercial.  
c)  Ciudad y País de origen.  
d)  Fecha de inscripción en el RFC.  
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Listado de prestadores de servicios digitales 
inscritos en el RFC  (12.1.5 RMF) 



Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 18-I de la Ley del IVA, los receptores de los 
servicios digitales ubicados en territorio nacional, prestados por residentes en el extranjero 
sin establecimiento en México, que no se encuentren en el listado a que se refiere el artículo 
18-D,  primer  párrafo,  fracción  I  del  mismo  ordenamiento,  en  relación con  la  regla  
12.1.5., que  únicamente  sean  contribuyentes  del  IVA  por  la  importación  de  los  
servicios mencionados, deberán realizar dicho pago mediante la declaración “IVA actos 
accidentales”, ubicada en  el Portal  del SAT, dentro  de los  15  días siguientes a aquél en 
que paguen la contraprestación.  
 
 
“La descarga o acceso a imágenes, películas, texto, información, video, audio, música, 
juegos, incluyendo los juegos de azar, así como otros contenidos multimedia, 
ambientes multijugador, la  obtención  de  tonos  de  móviles,  la  visualización  de  
noticias  en  línea,  información  sobre  el tráfico, pronósticos meteorológicos y 
estadísticas.” 
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Pago del IVA por la importación de servicios 
digitales  (12.1.6 RMF) 



Para los efectos de los artículos 27, apartado A, fracción I, en relación con el 
apartado B, fracción II del CFF; 29 fracción VII y 30, fracción V del RCFF; 18-J, 
fracción III último párrafo y  18-M  de  la  Ley  del  IVA,  las  personas  físicas  que  
enajenen  bienes,  presten  servicios  o concedan  hospedaje,  a  través  de  
plataformas  tecnológicas,  aplicaciones  informáticas  y similares, deberán inscribirse 
en el RFC, de acuerdo con lo establecido en la ficha de trámite 39/CFF “Solicitud de 
inscripción en el RFC de personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 
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Inscripción en el RFC de las personas físicas que 
enajenen bienes, presten servicios o  

concedan hospedaje a través de plataformas 
tecnológicas (12.3.1 RMF) 



Para los efectos de los artículos 27, apartado A, fracción I, en relación con el 
apartado B, fracción II del CFF; 29 fracción VII y 30, fracción V del RCFF; 113-A, 
primer párrafo de la Ley del  ISR  y  18-K  de  la  Ley  del  IVA,  las  personas  físicas  
que  enajenen  bienes,  presten servicios  o  concedan  hospedaje,  a  través  de  
plataformas  tecnológicas,  aplicaciones informáticas  y  similares,  deberán  
presentar  el  aviso  de  actualización  de  actividades económicas  y  obligaciones,  
de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  ficha  de  trámite  71/CFF “Aviso de 
actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el  Anexo 1-A., 
señalando las actividades económicas realizadas a través de plataformas 
tecnológicas.  
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Actualización  de  obligaciones  fiscales  de  las  
personas  físicas  que  enajenen bienes,  

presten servicios o concedan hospedaje a través 
de plataformas tecnológicas (12.3.2 RMF) 



Para los efectos de los artículos 113-B, segundo párrafo inciso d) de la Ley del ISR, 
18-L y 18-M, tercer párrafo, fracción V de la Ley del IVA, las personas físicas que 
enajenen bienes, presten servicios o concedan hospedaje, a través de plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas  y  similares,  que  hayan  optado  por  
considerar  como  pagos  definitivos  las retenciones  del  ISR  e  IVA  que  les  
efectúen  los  sujetos  a  que  se  refieren  las  citadas disposiciones  que  presten  
servicios  digitales  de  intermediación  entre  terceros,  deberán presentar un caso de 
aclaración en el Portal del SAT, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 
6/PLT “Aviso para ejercer la opción de considerar como pagos definitivos las 
retenciones del IVA e ISR”, contenida en el Anexo 1-A. 
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Opción para considerar como pago definitivo las 
retenciones del ISR e IVA  (12.3.3 RMF) 



Para los efectos de los artículos 113-B, primer párrafo fracción II de la Ley del ISR y 
18-L de la  Ley  del  IVA,  las  personas  físicas  que  enajenen  bienes,  presten  
servicios  o  concedan hospedaje, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares, y que además de obtener ingresos de los señalados en los 
Capítulos I y VI, del Título IV de la Ley del ISR, obtengan ingresos de  la  Sección II  
del Capítulo II,  del Título  IV de la citada  Ley, podrán  ejercer  la  opción  de  
considerar  como  definitivas  las  retenciones  que  les  hayan efectuado las 
personas que presten servicios digitales de intermediación entre terceros, por 
concepto del ISR e IVA, siempre que cumplan con los demás requisitos establecidos 
para tal efecto.  
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Opción  para  considerar  como  pago  definitivo  
las  retenciones  del  ISR  e  IVA  cuando  

además se obtengan ingresos del RIF (12.3.4 RMF) 



Para  los  efectos  de  los  artículos  29  y  29-A  del  CFF,  en  relación  con  los  
artículos  113-B, segundo párrafo, inciso c) de la Ley del ISR, 1-A BIS, y 18-M, tercer 
párrafo, fracción IV de la Ley del IVA, las personas que enajenen bienes, presten 
servicios o concedan hospedaje, a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares, deberán enviar a los adquirentes de bienes o servicios, el 
archivo electrónico XML, así como la representación impresa del CFDI que ampare el 
monto de la contraprestación.  
 
Dicho  CFDI  deberá  enviarse  al  correo  electrónico  que  las  personas  físicas  que  
hayan adquirido  bienes  o  recibido  servicios  tengan  registrado  en  las  
plataformas  digitales, aplicaciones informáticas y similares indicando el importe 
consignado en el mismo, el cual deberá coincidir con el monto pagado por los 
adquirentes de bienes o servicios.  
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Para los efectos del artículo 111, cuarto párrafo, fracción VI, en relación con el 113-A 
de la Ley del ISR y 18-J, fracción II de la Ley del IVA, las personas físicas que 
tributan en el RIF y que  además  perciban ingresos  por  la  enajenación  de  bienes,  
la  prestación  de  servicios  u otorgamiento de hospedaje, en operaciones realizadas 
a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, a que se 
refiere la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, podrán continuar 
tributando en el RIF por los ingresos distintos de los obtenidos a través de las citadas 
plataformas, siempre que cumpla con los demás requisitos establecidos para ello en 
este régimen.  
 
Para  efectos  del  párrafo  anterior,  los  contribuyentes  deberán  tributar  en  
términos  de  la Sección I, conforme a lo establecido en la Sección III del Capítulo II 
del Título IV de la Ley del ISR, por los ingresos obtenidos a través de dichas 
plataformas.  
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Los  contribuyentes  que  se  ubiquen  en  el  supuesto  establecido  en  los  párrafos  
anteriores, deberán cumplir de forma independiente con las obligaciones fiscales 
inherentes del ISR a los  ingresos  obtenidos  por  salarios,  actividades  
empresariales  y  profesionales,  RIF, arrendamiento e intereses y con las que, en su 
caso, les correspondan de conformidad con la Ley del IVA.  
 
Para  efectos  del  monto  de  ingresos  de  2  millones  de  pesos  anuales  a  que  se  
refiere  el primer  párrafo  del  artículo  111  de  la  Ley  del  ISR,  se  deberá  
considerar  el  total  de  los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior por 
las actividades mencionadas, en su conjunto,  además  de  los  ingresos  que,  en  su  
caso,  obtengan  de  los  señalados  en  los Capítulos I, III y VI del Título IV de la Ley 
del ISR.  
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Tercero.  Se prorrogan los anexos 2, 4, 6, 9, 10, 12, 13, 17, 18, 20, 21, 22, 24, 26, 
26-Bis, 28, 29, 30, 31 y 32 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente hasta 
antes de la entrada en  vigor  de  la  presente  Resolución,  hasta  en  tanto  no  
sean  publicados  los correspondientes a esta Resolución.  
 
Vigésimo.  Para  los  efectos  del  artículo  17-L,  primer  párrafo  del  CFF,  las  
autoridades  de  la administración  pública  centralizada  y  paraestatal  del  
gobierno  federal,  estatal  o municipal,  o  los  organismos  
constitucionalmente  autónomos,  así  como  los particulares,  podrán  hacer  
uso  del  buzón  tributario  como  medio  de  comunicación entre  las  
autoridades  y  los  particulares  o  entre  sí,  a  partir  del  31  de  diciembre  de 
2020.  

141 

TRANSITORIOS 



Vigésimo Primero.  Para los efectos del artículo 17-K, fracción I del CFF, las 
autoridades fiscales distintas al  SAT,  como  IMSS,  Instituto  del  Fondo  
Nacional  de  la  Vivienda  para  los Trabajadores,  Procuraduría  Federal  del  
Consumidor,  CONAGUA,  así  como  las autoridades  que  ejercen  la  facultad  
de  fiscalización  en  las  entidades  federativas, podrán hacer uso del buzón 
tributario para la notificación electrónica de los actos o resoluciones  
administrativas  que  emitan  en  documentos  digitales,  incluyendo aquellas 
que puedan ser recurribles.  
 
Lo anterior, a partir del 31 de diciembre de 2020, por lo que en tanto entra en 
vigor, las  notificaciones  que  en  el  CFF  hagan  referencia  al  buzón  
tributario,  deberán realizarse de conformidad a las otras formas establecidas 
en el artículo 134 del CFF.  
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Quincuagésimo.  Para  los  efectos  del  artículo  1-A,  fracción  IV  de  la  Ley  
del  IVA,  contenida  en  el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto  sobre  Producción  y  
Servicios  y  del  Código  Fiscal  de  la  Federación, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2019, los contribuyentes estarán obligados a  efectuar  la  
retención  del  6%  del  valor  de  las  contraprestaciones  que  sean 
efectivamente pagadas a partir del ejercicio 2020.  
 
Los contribuyentes que hayan emitido los CFDI´s de las contraprestaciones 
antes de la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, podrán aplicar las 
disposiciones vigentes  en  2019,  siempre  que  el  pago  de  las  
contraprestaciones  respectivas  se realice dentro de los diez días naturales 
inmediatos posteriores a dicha fecha.  
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Gracias por su participación y asistencia 
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